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PARTE OFICIAL.
P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q . D. G.), 
S. M. el R e y  s u  augusto Esposo y excelsos H i
jos se trasladaron ayer tarde al Real Sitio de  
San Ildefonso, h abiendo llegado á él á las ocho  
y cuarenta m inutos sin  noved ad  en su im por
tante salud.

M I S T E R I O  DE HACIENDA.

R E A L E S D E C R E T O S.

En vir tud de lo dispuesto en el art.  5.° de la ley 
de P resupuestos de esta fecha; u sa n d o  de la a u to r i -  
íacion concedida en la base 4.a de las á q ue  se re 
fiere el mismo ar t ícu lo ,  y á propuesta de mi Mi
nistro de H acienda,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.° El impuesto sobre las caballerías y 

carruajes destinados al recreo y comodidad de sus 
dueños se pagará desde 4.° de Julio de 4 867 con 
sujeción á la tarifa adjunta, señalada con el núm . 4.° 

Art. 2.° Conforme á lo establecido en la base 1.a 
de las que com prende la le tra C ad jun tas  á la ley, 
y en la expresada tarifa , se-pagará el impuesto ;
‘ 4.* Por las caballerías mayores de todas clases no 
emoícadris en el tiro ni sometidas á n inguna clase 
de contribuciones directas para  el Estado , que los 
dueños destinen á su propio r e c r e o , regalo q como
didad, ó á los de su familia.

2.° Por los carruajes  de lujo denominados ca r re 
telas, landos, berlinas ,  victorias, breks, y cua lqu ie 
ra otro análogo que  tengan igual destino y no sa 
tisfagan ningún impuesto directo para  el Espado.

Y \ ü Por las tartanas, coches á la calesera, c a r a -  
baes, bir lochos, faetones, óm nibus ,  calesas y demas 
vehículos'de análoga ciase que se hallen ev iguales 
condiciones. Cuando las ta r tanas  sean, como sucede 
én a g u n a s  poblaciones, el carruaje  que us.¡n las 
clases acomodadas , se considerarán de lujo para  los 
efectos de este impuesto.

A rt 3.° Se declaran exceptuados del mismo la*s 
caballerías y carruajes que se hallen incluidos en los 
amillaramiento? para la contribución de inmuebles, 
cultivo y g anad er ía ; los que  lo estén en las m a t r íc u 
las de la industria! y de comercio , y las yeguas ex
clusivamente destinadas á la reproducción.

Art. 4.° Las cuotas de este impuesto serán por 
regla genera! ín tegras ,  <5 lo que es igual, equ iva len 
tes á lina anua lidad ,  excepto en los casos de que 
tratan los artículos 7.°, 8.° y 9.°

Art. 5.° Las mencionadas cuelas p o d rán  s u b i r  
un recargo hasta 3 por 4 00 por los gastos de recau
dación y "entrega del importe de aquellas en las Ca
jas del Tesoro.

Art: 6 o La cobranza de este impuesto se hará 
por tr im estres por ios mismos agentes, y en las épo
cas y bajo las reglas establecidas ó que se estab le
cieren para  las demás contribuciones directas.

Art. 7.° Cuando se ad qu ie ra n  caballerías ó c a r 
ruajes despees de ap robadas  las m atrículas ,  la cuo
ta correspondiente empezará á devengarse desde el 
trimestre dentro  del cual se verifique [a adquisición.

Art. <8.° Por las caballerías que fallezcan dejará 
de satisfacerse cuota desde eí trimestre siguiente al 
en que ocurra  el fa llecimiento; y lo mismo se prac
ticará respecto de las caballerías ó carruajes  q ue  se 
inutilicen , entendiéndose que  la inutilidad ha de 
ser absoluta y no lem poral ,  y que  ha de justif icarse  
en la forma que previene el art> 42 del presente  d e -  
creío.

Art. 9.° Las caballerías ó carruajes que, emjileán
dose en el recreo ó comodidad de sus dueños, se des
tinen á la agricultura ó al ejercicio de una industria  
en cualquier peí iodo del año, seguirán satisfaciendo 
este impuesto hasta que  aquel t e r m i n e , y solo en el 
año inmediato tend rá  efecto el cambio á la con tr ibu 
ción respectiva.

Lo mismo se p ract icará  cuando el cambio se ve
rifique en sentido inverso.

Art. 10. Los contr ibuyentes  domiciliados en ca
pitales de provincia ó en las de partido adm in is tra 
tivo tienen el deber  de presen ta r  todos los años, 
durante la segunda qu incena  del mes de Mayo, á las 
Administraciones de Hacienda pública , y los que  lo 
estén en los demás pueblos á los A lcaldes, una de
claración de las caballerías y de los carruajes desti
nados al recreo y comodidad de sus dueños y no 
comprendidos <*n ninguna clase de contribución d i 
recta para el E s ta d o , arreglada  al modelo q ue  se 
acom paña ,  señalado con el núm. 2.° ( I ).

A r t  1 I. Las declaraciones se p resen tarán  por d u 
plicado ; uno de los ejemplares quedará  en poder del 
A dm inistrador  ó del Alcalde; y el o tro ,  anotado con 
el núm ero de o rden  que se haya dado al co n tr ib u -  
vente en la matrícula do que trata el artículo siguien
te, y sellado con el de la Administración ó de la Al
caldía respec tiva ,  se devolverá al mismo con tr ib u 
yente.

Art. 12. Los A dm inistradores  de Hacienda pip- 
blica, en vista de las declaraciones expresadas en los 
dos a¡ líenlos nrteriores, y de los demás datos que 
pUé'dan a d q u ir i r ,  ya de Ls A y u n tam ien to s , ó ya por 
medio de la investigación adm in is tra t iva ,  formarán 
la matricida de contr ibuyentes  respeo li\a  a las cap i
tales de* provincia, incluyendo en ella á todos los que 
deban serlo por las caballerías y carruajes  que po
sean sujetos al im puesto ,  y redactándola según e! 
modelo núm. 3.° E s  A dm inistradores de partido a d 
ministrativo form aran  la matrícula de la capital del 
mismo, y los Alcaldes con los hecreíarios de A y u n ta 
miento las de los demos pueb los ,  arreglándose lo
dos al expresado modelo.

Art. 43. Los A dm inistradcres  de pn.-ido y los 
Alc.Jdes rem itirán  por duplicado á la A dm in is t ra 
ción do Hacienda de la provincia, precisamente d e n 
tro de los tú primeros días del mes de Junio , ia m a
trícula que hayan formado de la respectiva localidad; 
y cuandu en aquella hayan incluido contr ibuyentes 
que hubiesen dejado de presen tar  su declaración, les 
verificará la inciusion para que si se consideran con 
derecho puedan  oponerse a esta, presentando sus re 
clamaciones ante la Administración el ■ darje im a de 
la provincia dentro  de los ‘0 días siguientes, ó sea 
hasta el 20 de J u n i o , después de cu sa  fecha no se 
admitirá ninguna reclamación.

Art. 4 4. Los A dministradores de Hacienda pú
blica formarán la matrícula de la capital en^ el p la 
zo señalarlo para las demás, y harán  igual notificación 
á los contribus entes incluidos en el.a que no hub ie
sen pi escniado d e l  a ración.

(1) Este modelo y  los demás? que se citante circulan por se
parado.

I Art. 4 5. Los mismos A dministradores exam in a
rán las matrículas remitidas por ios de partido y por 
los Alcaldes; exam inaran  igualmente las rec lannc io -  
nes presentadas por los contribuyentes á quienes se 
refieren ¡os artículos precedentes ,  no solo sobre las 
•matrículas, dedos .pueblos de la provincia, sino sobre 
la de la capital, y con su dictamen las someterán á la 
aprobación de los Gobernadores dentro  del mismo 
mes de Junio.

Los dictámenes de la Administración ele Hacien
da se consignaran en cada m atrícula  , prévio infor
me del Oficial del negociado.

Art. 4 6. Dentro de los ocho dias siguientes de
berán  los Gobernadores ap robar  las matrículas ó 
acordar su rectificación en los términos q u e  proceda, 
y devolverlas á la Administración de Hacienda, en 
cuyo poder quedarán las matrículas aprobadas. En el 
otro ejemplar se pondrá por el Oficial primero In te r 
ventor certificación con el V.* B.° del Administrador, 
haciendo constar dicha aprobación ó las rectificacio
nes acordadas por el G obernador,  y se rem itirán  in 
mediatam ente á los Administradores subalternos ó 
Alcaldes respectivos, haciéndose saber la resolución 
dictada por aquel á los contr ibuyentes cuyas recla
maciones hayan sido desestimadas,

Estos contribuyentes podrán acudir  á la via con
tenciosa dentro del plazo que fija el a r t .  33 de este 
Real decreto; pero sin que por la interposición y 
admisión en su cago de la drem anda pueda suspen
d e r le  en m anera  n inguna el pago de la cuota, de la 
cual será reintegrado el contr ibuyente  si la sen ten
cia ejecutoria fuese favorable.

Art. 47? Tanto los Gobernadores corno Jos A d 
m inistradores y Alcaldes procurarán  acortar cuanto 
sea posible los plazos fijados en los artículos anter io
res en cuanto  á dichas Autoridades y funcionarios 
se ref ieren , pero nunca podrán excederlos; y si por 
este motivo ó por cualquiera  otro im putab le  á los 
mismos se retrasara la cobranza, podrá procederse 
contra el causante con sujeción á las reglas estab le
cidas para ia de las demás contribuciones directas.

Art. 18. El importe  de las matrículas aprobadas 
ó .rectificadas por los Gobernadores se tendrá  c r  
cuenta para la formación de la de Rentas públicas, 
conforme á lo establecido en el art. 73 de la in s tru c 
ción de  25 de  Enero de 4850 ; nara ab r i r  ia cuenta 
corriente que  debe llevarse á los pueblos y recau
dadores, y para la formación del estado de valores de 
que  tra ía  el articulo siguiente.

Art. 4 9. En tocio e! mes de Agosto de cada año 
remitirán las Administraciones de Hacienda á la Di
rección general de Contribuciones un estado general 
de valores ele. este impuesto, arreglado al modelo a d 
jun to  señalado con el núm . 4-.°, v en los meses de 
Enero y Julio las adiciones de altas y bajas que  oc u r
ran  en los semestres re spec t ivos , cuyos estados se 
redactarán en análoga forma que el general de va 
lores.

Art. 20. Las adiciones por altas á las matrículas 
y á los estados respectivos podrán verificarse por 
declaración espontánea que hagan ios con tr ibuyen
tes después de aprobadas las m atrícu las ,  en cuyo 
caso acordarán la adición las Administraciones de 
Hacienda de provincia, ya porque ante  ellas se p re 
sente la dec la rac ión , y ya en vista de los partes de 
los subalternos y de ios Alcaldes cuando á estos la 
presenten los interesados en declaración, ó en v ir tud  
de expediente de investigación adm inis tra t iva ,  cuya 
resolución corresponderá á los Gobernadores.

Las bajas serán el resultado de los expedientes de 
fallidos por insolvencia ó por inutilización absoluta, 
instruidos en la forma que más adelante se dirá.

Art. 21. Serán  considerados como defraudadores 
á este im p u e s to :

1.° Los que por no haber presentado su declara^ 
cion en las épocas que  de te rm inan  los artículos 40 
y 20 de este decreto no estén incluidos en las m atr í
culas aprobadas ó en las adidiones posteriores.

2.° Los que resulten ser poseedores de más ca
ballerías ó carruajes que los declarados al formarse 
la matrícula ó adiciones.

Y 37 Los Alcaldes y Secretarios de A yun tam ien
to respecto de quienes se ju s t if iq u e  plenam ente que 
al tiempo de formar la matrícula dejaron de incluir 
en ella á uno ó más contr ibuyentes  que  presenta
ran su declaración, ó que  dejándola de presentar po- 
severan  y usarán públicamente en la época indicada 
de formarse las matrículas caballerías ó carruajes 
de los sujetos al impuesto.

Art. 22. Los contr ibuyentes  á quienes se justifi
que  la defraudación, además de pagar la cuota cor
respondiente con arreglo á la t i  rifa , podrán  ser 
castigados con la pena pecunia r ia  desde el m ín im um  
del duplo de dicha cuota hasta eí m áx im um  d e lc u á -  
druplo  de la misma.

La pena que podrá imponerse á los Alcaldes y 
Secretarios de A yuntamiento  será la mitad de la se
ñalada á los defraudadores, y se en tenderá  s iem pre  
sin perjuicio de la que contra estos recaiga,

Art.  23. La comprobación é investigación ad m i
nistrativa tendrá  por objeto averiguar  los individuos 
que  posean caballerías y carruajes de los sujetos al 
impuesto sin hallarse matriculados, ó m ayor número 
de aquellos que declararan y por los cuales vengan 
contr ibuyendo.

Art. 24, Respecto d é l a s  capitales de provincia, 
los Administradores de Hacienda pública pod ránd is -  
poatjr,  según las c ircunstanc ias ,  que  se ejecute la 
comprobación administrativa por Oficiales de la p ro 
pia Administración ó por agentes ele la contribución 
industrial.

En los demás pueblos de la provincia estará ia 
comprobación por regla general á cargo de dichos
a g e n te s ,

'A r t .  23. Los Alcaldes d é lo s  pueblos auxiliarán  
á estos funcionarios en. el ejercicio de su cargo, ha
ciendo que se le exh iban  y faciliten todos los docu
mentos. Hatos y noticias que reclamen para  el mejor 
desempeño de aquel.

Art. 26. Los expedientes que se in s truy an  sobre 
defraudación á ( ste impuesto consta rán :

i D e  la denuncia part icu lar,  si la hubiese,
2.° Do la diligencia de  reconocimiento de la casa 

ó sitio en que oslen las caballerías ó carruajes á 
que se refiera el expediente, en ia cupl se consigna
rán  todas las circunstancias que conduzcan á la av e 
riguación de la verdad. Esta diligencia deberá sus
cribirla ci interesado ó dos testigos cuando aquel no 
sepa ó no quiera firmar, y el empleado que ia prac
tique.

3.° De otra diligencia en que se hará  constar li
tera lm ente  lo que el interesado exponga^ en su de
fensa, ó que habiéndosele requerido al eíeeto no qu i
so usar de su derecho. Esta diligencia sera también 
firmada por el ínteres.ido, ó en su defecto por dos 
testigos como se prevé n.; respecto á la anterior.

4.b Si en la diligencia expresada en el párrafo 
precedente hiciese ei interesado alguna cita favora-

Ible, se ev a cu a rá  inmediatamente si es d en tr o  de la 
misma población , ó se uara cuenta al Administrador

ó Alcalde para que lo di.--ponga de oficio cuando ha
ya evacuarse fuera de aquella.

3.° De las declaraciones de dos ó más testigos 
que b ngan conocimiento del hecho que se tra te  de 
justificar. Pero estas declaraciones se om iurán  c u a n 
do al practicar la diligencia de que tra ta  el párrafo 
segundo do este artículo confie-e el interesado el he
cho qu * constituya la defraudación, y así se consig
ne <r» la misma diligencia.

6 o Evacuadas las citas y unidos al expediente  
ios demás datos que se'consideren conducente* á la 
completa justificación del hecho, se notificará al in 
teresado por medio de diligencia escrita y autoriza
ría en ia forma establecida en los párrafos anteriores 
que el expediente de comprobación queda te r m in a 
d o ,  y que  pasa á ia Administración.

Art. 27. La entrega dé los expedientes á la A d
ministración de Haciénda se verificará precisamente 
dentro  da los cinco dias inmediatos á la última dili
gencia. q

Art. 28. La Administración de Hacienda proce
derá á examinar si rstá justificado el hecho ó hechos 
que hayan sido objeto del ex p e d ie n te : si no lo estu
v ie ren ,  acordará las nuevas diligencias que deban  
practicarse.

Art.  29. Guando la Administración encuentre  
justificados los hechos, y después de exam inar  las 
excepciones de los eontribúy entes que las expongan 
dentro de un  plazo de seis d ias ,  contados desde el 
siguiente al de la notificación administrativa p re v e 
nida en el párrafo sexto, art. 26 de este Real decreto, 
propondrá al Gobernador de la provincia el señala
miento de la cuota que deban satisfacer según tarifa, 
y la multa en que haya#., incurr ido  por la ocul
tación,

Art. 30. Si la Administración, con vista de los 
expedientes y de las reclamaciones do los in teresa
dos, no considerase procedente la imposición de m uL  
ta ,  expondrá  las razones en que funde su dictamen, 
y lo propondrá así al Gobernador do la provincia ,  
como también que sobre la cuota de la tarifa se im
ponga un recargo de 6 por 100 por la demora,

Art. 31. Si los Gobernadores estimasen que  no 
esta justificada la defraudación , p o T á n  a m p l i a r l a  
justificación da los expedientes; lomar informes y 
noticias, y oir nuevamente á los interés idos T am 
bién devolverán  o! expediente  á la Administración 
para que exponga de nuevo lo que crea conveniente.

Art. 32. Guando los Gobernadores encuen tren  
procedentes las propuestas en vista del resultado de 
los expedientes  6 p. r las diligencias q u  ; m anden  
practicar, de term inarán  la cuota que debe satisfacer 
el con tr ibuyente ,  y !e im pondrán  la multa en que 
haya incurrido.

Si por el resultado de las diligencias considerase 
el G obernador que no procede la imposición de ia 
m u l la ,  lo consignará también en decreto razonado. 
En ambos casos se pasa san los expedientes á la A d 
ministración para  los efectos correspondientes.

Art. 33. Las resoluciones de los Gobernadores de 
provincia de que t ra tan  el artículo precedente  y el 
17 causarán  estado, y solo serán reelamables por la 
via contencioso-administra tiva, que deberá en su 
caso entablarse por los particulares dentro del jm -  
prorogable plazo de 30 dias, contados desde el si
guiente al de. ia notificación administrativa.

Cuando las resoluciones de los Gobernadores sean 
absolutorias, también causarán estado; y en este caso 
las Administraciones de Hacienda rem itirán  los ex 
pedientes á la Dirección general de Contribuciones 
á fin de que esta acuerde si ia Administración debe 
in tentar la via contenciosa dentro del plazo señala
do en el art. 93 de la ley de 25 de Setiembre de 1863.

Art, 34. Para que los particulares puedan usar 
del derecho que les concede el artículo an te r io r ,  d e 
berán  consignar en la Tesorería de provincia el im 
porte  de las cuotas y multas, ó afianzar su pago á 
satisfacción de la Administración de Hacienda,, sin 
cuyo requisito no será admitida la demanda.

Art. 33. Pasado el término de los 30 dias sin h a 
berse hecho la consignación ó el afianzamiento del 
im porte  de las cuotas y de las mullos, se procederá 
á su exaccion; empleando si fuese necesario la via de 
apremio.

Art, 36. Guando los interesados acudan  ante  los 
Consejos provinciales reclamando contra los acuer
dos dictados por los Gobernadores, se pasarán  á los 
mismos los expedientes instru idos, anotando en el 
libro de registro la salida con la especificación x\e~ 
cosaria.

Art. 37. La sustanoiacion de estos juicios ante  los 
Consejos provinciales, en los que representarán  al 
Fisco los Promotores de Hacienda, será la que  se h a 
lla establecida para los negocios contenciosos de la 
Administración.

Art. 38. De los fallos de los Consejos provincia
les podrá apelarse para ante el Consejo de Estado 
dentro de 10 dias, contados desde el siguiente al de 
la notificación de la sentencia, tanto por ios part icu
lares como por la Hacienda pública.

Art. 39. Los Promotores fiscales ape la rán  para  
ante el Consejo do Estado, cualquiera q u esea  la cuo^ 
ta y multa, materia ú  objeto del juicio, siem pre  que 
jos fallos de los Consejos provinciales sean perjudi
ciales á la Hacienda; é incurrirán en responsabilidad 
si dejasen tra scu rr ir  el plazo señalado en el articula 
anter ior sin int a p o n e r  el recurso,

Art. 40. Si los Consejos provinciales denegasen 
en algún caso la apelación^interpuesta en tiempo, so 
licitarán los prqui'Túi'cS fiscales testimonio del fallo 
y de la providencia denegatoria , y le remitirán al 
Fiscal de lo Contencioso en el Consejo de Estado p a 
ra los efectos á qqo haya lugar.

Art 4L Guando el expediente se haya instruido 
en virtud de denuncia de un particular cualquiera, 
tendrá  este derecho á la tercera parle de la multa ó 
multas que se impongan; y en caso de condonación 
de las mismas, se excluirá siempre la parte  corres
pondiente al denunciador.

Art. 42. Los expedientes de fallidos por este im 
puesto se in s ta u ra n  en las épocas y con los requisi
tos prevenidos por la circular de la Dirección gene
ral dé Contribuciones, fecha 26 de Junio de 1856, re
lativa á la contribución industrial y de comercio.

Pero no se aprobará ninguna baja cuando se t ra 
te de contribuyentes de fuera de las capitales de p ro 
vincia, sin que ademas de la declaración de dos con
tr ibuyentes; cuando menos, que confirmen la insol
vencia , no certif iquen sobre ella bajo su responsa
bilidad personal el Alcalde y Secretario de! A y u n 
tamiento respectivo,

En cuanto á las capitales de provincia, dicha cer
tificación sera expedida por la do! inspector de po
licía del dis tnl» en que esté domiciliado el contr ibu
yente , sin perjuicio de Jas demás comprobaciones 
que por medio de ios agentes praclique la A dtninis-  j 
tracion árítes de proponer la baja al Gobernador. *

Art. 43. Los plazos señalados en los artículos i Ó.
4 3 ? 1 4 ; 4 5 y 16 serán este año ios siguientes : |

Para la presentación de las declaraciones de los 
contr ibuyentes desde el 15 al 31 de Agosto.

Para la formación de las matrículas del 1.® al 4 0 
de Setiembre.

Para que  ios con tr ibuyen tes  puedan  hacer las 
reclamaciones contra su inclusión en dichas m atr í
culas del 11 al 20 del mismo mes.

Para el exámen por Jas Administraciones y p r e -

senlacion de las m atr ícu las  á la aprobación de los 
Gobernadores hasta el 30 del propio mes..

Y para la resolución de los Gobernadores sobre 
aprobación ó rectificación de las matrículas los ocho 
p i im eros  dias del mes de Octubre.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio dé mil 
ochocientos sesenta y s ie te .= E s tá  rubricado de la 
Real mano.— El Ministro de Hacienda , Manuel G ar
cía Barzanallana.
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T atusa del impuesto sobre las caballerías y carruajes  destinados al recreo y comodidad-de suSdueftós.

En Madrid. 

Escudos.

En Sevilla, Cá
diz, Barcelona, 
Málaga y Va

lencia.

Éscudos.

En las demás ca
pitales de provin
cia , puertos habi
litado* y poblacio
nes de más, de 

15.000 habitantes.

Ésdúdos.

En los detnSfc; 
pueblos.

.Escudos.

Caballerías de regalo no destinadas al t i r o . . . 40 a 3

CARRUAJES DE LUJO.

O

fJoohes rtft dos vnpdas* n.arln. n n n ............................. í 16

20

n
16

8 I 4oCoches de cuatro ruedas: cada uno.. ................. ..
o

42

TARTANAS, CARROS Y DEMAS VEHÍCULOS ANALOGOS.

o

De dos ru ed as : cada u n o . _____. . . . 40 6

6

lA

De cuatro ruedas ; cada uhq^ ................................................. 42 8
O

4

Usando de la auiorizacion concedida en la 7.a de 
las base* á que se refiere el art. 4 . °  de la ley de p r e 
supuestos de esta fecha, y sin perjuicio de que  se 
p ub lique  en su dia el reglamento general para  el ré 
gimen del impuesto sobre las traslaciones de dom i
nio ; conformándome con lo que para la exacción y 
liquidación del mismo me ha propuesto el Ministro 
de Hacienda,

Vengo en decre ta r  lo siguiente :
Artículo 4.° Conforme á lo determinado en las 

bases 1 .a , 2.a y 6.a de las aprobadas por la citada 
ley de Presupuestos en su art. 4.°, y á lo establecido 
en las disposiciones de la actual legislación relativa 
al derecho de hipotecas en lo que  no h m  sido a lte 
radas por las indicadas bases,  el impuesto só b re la s  
traslaciones de dominio se exigirá desde 1.°'de Julio 
de 1867 con sujeción á la tarifa a d ju n t a ,  señalada 
con el núm . 4.°

Art.  2.° Las traslaciones de dominio que de de 
recho se hayan  verificado antes de la fecha fijada en 
el artículo anterior d eberán  liquidarse y satisfacer 
el im puesto con arregló á los tipos que rigieran en 
ia época en que  las traslaciones tuv ieron  lugar, por 
más que estas se consum en de hecho con poster io 
ridad a la indicada fecha.

Art. 3 . °  Fundándose  la exención del derecho .de  
hipotecas declarado por las Reales órdenes de 17 de 
Mayo de 1346  y de 30 de A bril  de 4 852 á favor de 
las dotes que  los padres ó abuelos en su caso, y  las 
madres en el suyo, están obligados á dar  á sus hijos 
ó nietos según la legislación vigente en las respecti
vas provincias de la Monarquía, en que dichas dotes 
deben considerarse como una  anticipación de la po r
ción legítima que á cada descendiente pueda  cor
responder , y sujetándose ahora ai impuesto todas las 
sucesiones d irectas , se declara caducada aquella 
exención, y que las repetidas dotes deben satisfacer 
el impuesto con arreglo á tarifa.

Art. 4.ü Todos los documentos que contengan 
traslaciones de dominio de bienes muebles é inm u e
bles sujetos al pago del impuesto se presen ta rán  en 
las oficinas liquidadoras del mismo dentro  de los 
plazos s igu ien les :

El de 4 2 días, contarlos desdo el siguiente al del 
otorgamiento de las escr ituras  de venta  y de toda 
clase de contratos, si se celebrasen en el mismo p u n 
to en que  se halle establecida la oficina liquidadora, 
y el de 40 dias para  las mism as escrituras y contra
tos si se hubieren  otorgado en ó I p o  pueblo diferente 
dentro  do la Península.

El de 4 5 dias, contados desde la fecha exclusive 
de la adjudicación si no interv iene la Autoridad j u 
dicial, y desde la aprobación de la cuenta y p a r t i 
ción cuando intervenga, tra tándose de documentos 
referentes á herencias, legados y donaciones por c au 
sa de muerte, ya sea en propiedad, ó ya en usufruc
to, cuyas particiones se hayan ejecutado en el mismo 
pueblo en que exista la oficina liquidadora, y  en él 
rad iquen  algunos de los bienes comprendidos en él  
documento; y el de 40 dias si las particiones sé h u 
bieren hecho en algún pueblo diferente de aquel en 
que se halle situada la oficina liquidadora.

El de 60 dias ,  contados des le el siguiente al 
del fallecimiento del testador ó del causante de la 
herencia ,  cuando no haya particiones; y se en ten 
derá que  no las hay, para los efectos del impuesto, 
cuando los herederos no dén principio al inventario 
y partición de sus respectivas herencias dentro  de 
los mismos 60 dias,

Art. 5,® Cuando el testador disponga que se hagan 
las p a rt ic iones , pero que los bienes continúen pro 
indiviso por un término mayor del que prudencia l
mente se necesite para terminarlas, ó cuando las p a r 
ticiones se aplacen para más allá de esc; mismo té r 
mino por voluntad de los herederos, y osLs entren 
sin embargo á poseer colectivamente ios bienes he
redados, los 60 dias de que tra ta  el último párrafo 
del artículo ant rior seconlnráu  desde el siguiente al 
del fallecimiento d 1 tes tador,  si los herederos no 
afianzasen dentro del mismo término el pago de los 
derechos, con más el 6 por 100 anual sobre su im
porte para cuando se verifiquen las particiones ap la 
zadas,

Art. 6.° Con respecto á las herencias que traigan 
^origen de las últimas voluntades otorgadas ante los 
Curas en Aragón y otras provincias aforadas, los. ex
presados 60 dias se contarán desde el siguiente al 
del fallecimiento del causante de la herencia, si los 
interesados en ella han entrado á poseer de hecho 
los bienes relictos sin haber intentado dentro de los 
mismos 60 dias la a Jveracion  ó bonificación del tes
tamento con las formalidades prevenidas para  estos 
casos.

Art. 7.° En los plazos respectivam ente  fijados 
por los artículos anteriores se cuentan  todos los dias 
naturales , sean ó no feriados,

Art. 8.° El plazo será de cuatro meses para la 
presentación de los documentos otorgados en el ex 
tranjero ; de un año para los que lo sean en Africa y 
Áméricvi. y de año y medio si lo hubieren  sido en 
Asia.

Art. 9.° En el caso de que los bienes á que se re 
fieran ios documentos de que tra tan  los artículos 
anteriores radiquen en diferentes partidos judiciales, 
podrá principiarse la presentación por cualquiera de

las oficinas liquidadoras q u e  exista donde rad iqu e  
alguno de dichos bienes.

Art. 4 0. Además de las escrituras y documentos 
que  contengan traslaciones de dominio de bienes 
muebles é inñVuebTes sujetas al pago del impuesto, 
se p resentarán  en las oficinas liquidadoras de e.-le 
todos los títulos y documentos por los cuales se cons
t i tuyan ,  t rasm itan ,  reconozcan, modifiquen ó ex t in 
gan derechos que deban  inscribirse según la ley HU  
poD curia.

Art. 14. Los l iquidadores p ondrán  en todos los 
documentos que se les presen ten  una nota en que 
conste la fecha de su presentación, dando recibo á 
los interesados siempre que  estos le pidieren.

Art.  4 2. Los m hm os l iquidadores p rocederán  
dentro del plazo de ocho d ia s , contados desde el do 
la presentación inclusive, á examinar los docum en
tos que se les p resenten  ; y cuando la exención del 
im puesto aparezca clara y manifiestamente, pondrán  
bajo su exclusiva responsabilidad otra nota en el do
cumento, con el sello de la oficina , que  diea lo si
guiente:

♦ «Examinado este documento, se devuelve  al inte- 
»resado po rq ue  el acto que  com prende no está sujo- 
alo al impuesto sobre traslaciones de dom inio , ó 
»porque está exceptuado del impuesto sobre trasla
c io n e s  de dominio p o r ,     ., citando en efecto»
»en el segundo caso la disposición que haya d ec la ra -  
»do la exención.))

Si por el contrario la exención ofreciere dudas,
- el l iquidador consultará  inmediata mente  el caso á !a 

Administración de Hacienda, remitiendo á la misma 
con la debida segundad  los doeuiftetitos originales 
ó copia certificada en papel co m ú n ,  y se a tendrá  á  
la resolución que con la b revedad  posible acuerde 
la Administración,

Pero si ha exacción del impuesto apareciere c la 
ra , p rac t icará  desde luego la liquidación del d e r e -  
chQ, y  p rocederá  á su exacción, extendiendo en el 
nnsm o documento  la correspondiente nota en q u e  
conste el pago, cuya nota se considerará como u na  
carta de pago extendida á favor del interesado, sin 
perjuicio de lo cual expedirá  o t r a  carta de pago para 
que  esta pueda quedar  archivada en el Registro de 
la P ropiedad, según determina el art. 243 de ia ley 
Hipotecaria.

Art. 13. Cuando se tra te  de fincas comprendidas 
dentro de la zona de ensanche en aquellas poblacio
nes respecto' de iás cuales está oficialmente decla rada  
por el Gobierno, y en algún documento no conste ei 
valor del in m u e b le , ó constando parezca este d ismi
nuido con relación al precio corr iente ,  se acudirá  ai 
medio de la tasación, según está prevenido por p un to  
general para  los casos en que exista sospecha racio
nal de que  puede in tentarse defraud ar  lus derechos 
del Tesoro, y se Someterá lo actuado á la aprobación 
de la Administración de Hacienda ántes de proceder 
á la liquidación del impuesto.

Art.  44. A unque la inscripción de los docum en
tos deba verificarse en varios Registros de la Propie
dad por com prender  aquel fincas situadas en dis tintos 
partidos judiciales, la liquidación y el pago de todos 
los derechos del impuesto se hará en la oficina liqui
dadora donde se presente el documento.

Art. 15. Los Registradores de la Propiedad no ad~ 
in¡lirón documento alguno á inscripción ó registro 
sin que  conste extendida  en aquel por la oficina do 
liquidación la nota de estar sat sfecho el impuesto, ó 
la de que el acto á que eí documento se refiera se 
halla exento del mismo, y sin que en el p r im er caso  
se les presente además la‘ correspondiente carta d é  
pago.

Art. 16. Cuando los interesados hayan dejado  de 
pagar los derechos correspondientes por no p re s e n 
ta r  sus documentos á Lis oficinas l iquidadoras d( n -  
Lo de los plazos respectivamente señahuYs , paga
rán la multa de un 25 por 4 00 sobre la cuota del 
impuesto si le satisfacen dentro de un  término igual 
al del plazo ya t ra scu r r id o ,  y do 50 por 100 si no 
lo pagasen hasta después <h haber pasado este doble 
término.
( )Art. 47. El interesado que habiendo presentado 
en tiempo sus documentos no satisfaga los derechos 
dentv-o de los ocho dias de practicada su liquidación 
incurr irá  en la multa del 10 por 400 de su importe, 
sin perjuicio de satisfacer en este caso y en el deí 
artículo anterior las costas del apremio si hubiese 
necesidad di; expedir le  para obtener el pago de la 
cuota y de las multas.

Art. 18. Los Registradores de la Propiedad que 
admitan á inscripción ó registro cualquier documen
to de los sujetos al impuesto sin que conste en él la 
nota extendida por la oficina liquidadora de haberle  
satisfecho, y sin que además se les presente la carta 
de pago, responderán con su fianza y demás bienes 
que posean del pago del impuesto.

Si registraran algún documento de los d e c la ra 
dos exentos del impuesto sin que conste en aquel la 
nota del liquidador, ó dejaren de poner de manifiesto 
a L s agentes de la Hacienda pública autorizados al 
efecto las cartas de pago que deben, conservar en 
su poder, como previene el art. 24.S de la ley Hipo
tecaria, y los libros del RegisAro, según determina 
el 280, incur r irán  la p r im era  vez en la multa de  
cinco á  20 escudos, seu an jas circunstancias del c a -
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sp, y doble en el de reincidencia , sin perjuicio de 
poner su falta en conocimiento del Ministerio de 
Gracia y Justicia para la resolución que proceda.

Art. 49. Los Curas párrocos, Alcaldes y Notarios 
estarán obligados á facilitar á la Administración las 
noticias que esta les reclame por sí ó por medio de 
sus agentes debidamente autorizados sobre defuncio
nes y sobre los netos en que intervengan en el ejer
cicio de sus funciones respectivas, de los cuales pro
vengan traslaciones de dominio sujetas al pago del 
impuesto.

Art. 20. Los expresados Notarios, al mismo tiem
po que •! índice de que tratan el art. 33 de la ley del 
Notariado y el 62 del reglamento publicado, parasu  
ejecución, formarán otro arreglado al modeloíadjup*-! 
to, señalado con el núm. 2.® (1) incluyendo ea él to a 
dos los contratos soJ>re actos sujetos al dergtno de 
hipotecas y los demás que autojy^euj por lds cuatesj 
se constituyan, trasmitan, reconoat^n, modifiquen ó! 
extingan derechos sujetos á inscripción según la ley 
Hipotecaria ; cuyo Índice remitirán en los ocho pri
meros dias de enda mes al liquidador del partido ju
dicial, incurriendo el Notario que dejase de hacerlo 
en la mi^ta de uno á 40 escudos la primera vez , y 
doble segunda.

íirt. 21. Para que los liquidadores puedati dar 
'parte á las Administraciones de Hacienda pública de 
los Notarios que falten á lo mandádb en el artículo 
anterior, reclamarán las mistáas. Administraciones á 
las Juntas directivas de los Colegios notariales de las 
Audiencias terriloríales lista de los Notarios existen
tes en su respectiva provincia, y remitirán á cada li
quidador nota de los de su partido judicial.

Art. 22. Los Jueces de primera instancia dispon
drán á su vez, cuando lo reclamen los liquidadores 
6 cualquiera otro agente de la Hacienda autorizado 
al efecto, que los Notarios ó Escribanos actuarios les 
faciliten el exámen de los juicios de abintestato, de 
testamentaría y de cuentas y particiones, para depu
rar si se ha cometido alguna defraudación de ios de
rechos del impuesto.

Art. 23. Cuando se presenten en las oficinas 
de liquidación documentos fuera de los plazos seña
lados, los liquidadores practicarán la liquidación y 
exigirán el pago del impuesto según determina el 
artículo 12 de este decreto, y darán parte en seguida 
á la Administración de Hacienda de la provincia 
con referencia al expediente de liquidación que de
ben formar respecto de cada interesado, según está 
prevenidlo en las reglas 4.a, 2.a y 3.a de la circular de 
la Dirección general de Contribuciones de 23 de Di
ciembre de 4 864, y lo mismo ejecutarán cuando de 
dichos expedientes resulte que ha incurrido en mul
ta cualquiera funcionario.

Art. 34. Las Administraciones, en vista de la co- 
municación délos liquidadores y según las circuns
tancias. del caso, propondrán á los Gobernadores la 
imposición de la multa que corresponda, y se exigi
rá inm ediatamente la que determine esta Autoridad. 
Pero esa el caso de que los Gobernadores entiendan 
que ara procede la imposición de multas, se consui-

(4) Este modelo y  los demás que se citan se circulan por 
sepa/rado.

tará  el exped ien te  á la Dirécciotl general de C ontri
buciones.^  se é s ta rá  á Ío que esta resuelva.

A rt. 25. Los procedim ientos para  la exacción de 
las cuotas y de las m ultas im puestas serán  p u r a 
m en te  ad m in is tra tiv o s , y se incoarán y seguirán  
p o r la via de aprem io  en igual forma que se h a lla  
estab lecida ó en adelan te  se estab leciere  respecto de 
las contribuciones directas»

Art» 26. Las m u ltas no po d rán  ser perdonadas 
sino po r el G obierno, y  solo en el caso de^ c iio u n s— 
tancias ex trao rd in a ria s  deb idam en te  justificadas. Al 
mismo corresponderá  exclu s ivam en te  prorogar los 
plazos señalados p a ra  la p resentación de docum entos 
y  pago del im puesto cuando  m edien c ircunstancias 
a ten d ib le* p lam b ien  deb idam en te  justificadas

Art. 27V C uando haya denunc^ /uo r particu lar,"  
te ñ irá 'd e re c h o  á p erc ib ir \a te reértí p á rle  de las m u l-‘ 
tas q u e  se hagan  efectivas; y  eñ,los dasos de p e rd ó n  

' d e  éstas sferó exclu idó  el de dibUa te rce ra  p a r t e . ! r  
' A rt. 28. 'Si p o r gestión exclusiva de los liqu ida
dores p rac ticada , no en v ista de los docum entos que 
se le p re sen ten  ó de los que  le facilite la A dm in is
trac ión  de H acienda, sino de los que  él ad q u ie ra  por 
s í ,  se descu b rie ra  algUna d e frau d ac ió n , te n d ía n  
igualm en te  derecho á la te rcera  p a rte  de las m ultas 
q u e  se hagan e fec tiv as , siendo ap licab le  á los liq u i
dadores lo d ispuesto  en el artículo an te rio r p a ra  los 
casos de perdonarse  las m ultas.

A rt. 29» Los liqu idadores rem itirán  á lás A dm i
n istraciones de H acienda el ú ltim o d ia  de cada mes 
un  estado de los valores recaudados den tro  del m is
m o mes, a rreg lándose  en su redacción al m odelo nú  
m ero 3.°, y otro estado de los p réstam os sobre in 
m uebles, sacado de los docum entos q ue  so p resen ten  
p ara  ser anotados con sujeción al modelo nú tn . 4 .a

A rt. 30» S in  perjuicio de la responsab ilidad  á 
q u e  h u b ie re  lugar an te  los T ribunales com petentes 
po r los delitos que com etieren  los liqu idadores del 
im puesto  en el ejercicio de sus funciones, se les ex i
g irá  ad m in is tra tiv am en te  la que  p ro ced a , con arre^- 
glo al cap. 42 de la in s tru cc ió n  de 25 de E nero  
de  4 850.

A rt. 31» Las A dm in istrac iones de H acienda exa
m in arán  cu idadosam ente los estados de que  tra ta  el 
a rtícu lo  29, com probando  su resu ltado  con el de las 
cuen tas ren d id as po r los liqu idadores y con los d e 
m ás datos que posean, p id iendo  en su  caso á estos 
funcionarios las explicaciones que estim en, ó ad o p 
tando  las dem ás disposiciones q u e  p rocedan  p a ra  el 
fom ento del im puesto  y g aran tía  de los in tereses del 
T esoro ; sin  cuyo perju icio  re su m irían  el resu ltado  de 
aquellos estados, form ando y rem itiendo  á la D irec
ción genera l de C ontribuciones d en tro  de los p rim e
ros 10 dias del m es sigu ien te  otros dos estados s e -  I 
gun  los m odelos núm eros 5.® y 6.° |

Los estados de que  queda hecha m ención s u s t i -  j 
tu irá n  á los de valores que  ac tu a lm en te  su m in is tran .

A rt. 32.' In te r in  no se p u b liq u e  el reglam ento  \ 
genera l de este im puesto , q u ed an  vigentes todas las ! 
d isposiciones re la tiv as  al derecho  de hipotecas en lo i 
que no se a lte ran  por las con ten idas en el p resen te  1 
decreto. . ]

Dado en Palacio á ve in tin u ev e  de  Junio de m il ■ 
ochocientos sesenta y s ie te .= E s tá  ru b ricad o  de la ' 
Real m a n o .= E I M inistro de H acienda, M anuel G ar- j 
cía B arzanallana . |

NÚMERO 1.*

T arifa ( ju e  reg irá  desde 4.® d e  Julio  do 1867 para la liquidación y pago del im puesto  . s. / to traslac iones de 
d o m in io .

CONCEPT OS.
TiPOS.

?n pa£° de deudaa (L«y de presupuestos de 1867-68, art. i.* L etra B, base 2.1) . . . .  3 por 100.
» .posiciones y redenciones. (Real decreto de 23 de Mayo de 1845, art. 12, y Real orden

C enan, , ide ho v iem h ™ d  ̂ 1863)..................................................................................................................... 2 por 100.
C m nZ *  ! 0 oneroso* (Ley de Presupuestos de 1867-68, art. 4.a L etra  B, base 2 .')..........................  3 ñor 400vomvr'a a-ventas. awaano i r - . » -  •—* *- v uc r-resu

r jo # * »  art. 4. L etra B, base 2 . )    3 por ¿QO.
. 1 Por efecto de esta condición la propiedad vuelve á poder del vendedor, la retro-

L ons p jnJ íl n °  dev?n£a,ra más derecho que (Real decreto de 23 de Mayo de 1845. art. 4 .° ) . . . .  1 POr 100
D onaciones por cualquier título. Se exigirá el tanto por 100 señalado á los legados, según el g ra- P

de 1845^ r t  8S#C)° ^  tenga 61 donatario con el donante- ( Real decreto de 23 de Mayo

exceptúan las donaciones intervivos de padres ó ab u e lo s, y las donaciones pro-p-
nup tia s , las cuales pagarán (Real decreto y artículos citados) .................................... . o 500 por 100.

a as dmes y donaciones constituidas por los ascendientes en favor d esú s descendien- 
1  c°mo anticipación de legítim a, y que están sujetas á colación pagarárl en el acto 
1*0 KnnSe i?? 500 milésimas por 100, y cuando se verifique la sucesión satisfarán 
?oo tras .^9ü m ilésim as por 100 basta com pletar el 1 por 100 señalado en esta tarifa a 
as, su?esicíries directas. (Real decreto de 29 de Junio de 1867, art. 3.*) 

y a ?ea°' a9ue^ as fiue no proceden de obligación a lg u n a , sino de la espontánea
o jun taa aeí oAue las hace, pagarán como las donaciones el tanto  por ciento señalado 

v p L f ^ a50S el £ rado de parentesco. (Real decreto de 23 de Mayo de 1845, art. 8.°,
Fi/7/>.*/» y Real ordpn de 30 de Abril de 1852).
Fideicomisos y sustituciones ........................................................................................................................................  g ^qq

S*ifn ei  Orm ino de un año después de la m uerte del testador se declarase eí 
c* Vi o n ro beredero» s e l® exigirá el derecho con arreglo ai grado de parentesco en que
iníom y con des?uen*° del_ $ P°r 100 ya satisfecho, pagándose el 10 por 100 con el 

Q” | 0J ifUen^  Pasa e* a**° s*n haberse hecho la citada declaración. (Real decreto 
basrí 1 •) °  a r t* 7*#’ y ley de P resuPuestos de 1867-68, art. 4.* L etra  B,

llerenteas % sucesiones y herencias directas en tre  ascendientes j Bienes raíces......................................... 1 p0r 100.
y  descendientes  ............... .................................. í Bienes sem ovientes5 y m u eb le s .. 0,250 por 100

sucesiones y herencias de los cónyuges é hijos n a - j Bienes raíces....................................  1 250 por 100.
turales legal m ente declarados....................................... i Bienes sem ovientes y m u eb les .. 0,500 por lOü!

E n  las de colaterales de segundo g ra d o .. . . .  i Hlenes raíces....................................... 2,500 por 100.
^  . , . . . , ............ ( Semovientes y m uebles  1 por 400.
Ln las de colaterales de tercer grado é hijos n a tu ra - j Bienes raíces....................................... 4,500 por 400

les no declarados legalm ente.........................................j Sem ovientes y m uebles........................ 2 por 100.
E n las de los colaterales de cuarto grado ! p *enes raíces  7 por 400.

..................... ( Semovientes y m uebles........................ 3 por 100.
E n  las de los grados más d istan tes  i H!enes raíces  ......................   8,500 por 400.

*................\ Semovientes y m uebles........................ 4 por 100.
E n  las hechas á favor de e x tra ñ o s ,. . . .  I Hienes raíces........................................  10 por 100.
/t \  ,................................ ........................ 1 Semovientes y m uebles.........................  5 por 100

ipnnán* '  y j  PresuPuestos de 1867-68, art. 4.a L etra  B , base 1.a)
y 3 mp.nd&s ó mejoras en propiedad E n tre  a sc e n d ie n -( Bienes ra íces..........................................  2 por 100.

tes y descendientes....................................... .......... ........ | Semovientes y m uebles.......................  0,500 por 100.
Urntre colaterales de segundo grado, cónyuges é hijos t Bienes ra íces.......................................  4,500 por 100.

' na turales legalmente dec la rados.. . .  ............. .......... j Sem ovientes y m uebles......................... 2 por 100.
¿ ^ n t r e  colaterales de tercer grado é hijos na.turales no t Bienes raíces.........................................  7 por 100.

declarados legalm ente. ........................ ......................... \ Sem ovientes y m uebles......................... 3 por 100.
E n tre  parientes de grados m ás distantes I Pienes raíces   ......................  8,500 por 100.

......................i Semovientes y muebles.........................  4 por 100.
E n  favor de ex trañ o s .,........................ i Bienes raíces.........................................  10 por 100.

. # ....................................  i Sem ovientes y m uebles......................  6 por 100.
Ln las sucesiones, herencias y  legados de que va hecho m érito se exceptúan del pa- 

t  ̂m ov!harlo, ropas y alhajas de uso particular. (Ley de P resupuestos de 
4oo7-68, art. 4. L etra  B, base 1.a)

Se entiende por moviliario, para los efectos de este impuesto, todos aquellos objetos 
que constituyen el servicio doméstico, como son el mueblaje, enseres y artículos de ne
cesidad en una easa; pero de n ingún modo aquellos que se destinan á la  in d u s triad  ai 
comercio, como los granos, caldos &c., encerrados en cám aras ó alm acenes, cuya guarda 
y* conservación se verifica con ánim o de lucrarse. (C ircular de la Dirección general de 

, tcontribuciones de 16 de Julio de 1864.)
P ensiones vitalicias  .................... . ...... ....................................................................................  0 ,SOO por 100.

i  em porales cuya duración no exceda de 20 a ñ o s ..........................................................................  0,020 por 100
Idem  cuya duración sea de 20 á 39 años........................................................................................ 0 040 ñor 400*

^  ™~os ....................................................................................................................   • • ° :°6°  p o ' loo:Idem  id. de 60 a 79 anos........................................................................................................................  0 080 Dor 400
Idem  id. de 80 á 99 años  ................................................................................  .....................  0’,100 por loo!
iar-m id. de 100 en adelante ....................... ........................................................................................... 0,200 por 100.

p  (Real órden de 17 de Noviembre de 1863.) ♦
M utas de bienes inm uebles (Ley de Presupuestos de 1867-68, art. 4.° L etra  B, base 2.a) ..................  3 por 100.

# Si las fincas son urbanas, ó siendo rústicas se hallan situadas en distintos térm inos 
jurisdiccionales, y en ám bos casos tienen el mismo valor, el 3 por 100 le pagarán por 
m itad  cada una de las partes contratantes. (Real decreto de 23 de Mayo de 1845, 
a r t . 5.a)

Si las fincas son rú s tic a s , están enclavadas dentro  del térm ino ju risd icc iona l, ó sea 
m unicipal de un  mismo pueblo , y tienen igual va lo r, no pagarán n ingún  derecho. (Ley 
d e  Presupuestos de 1864-65, art. 8.° L e tra  D , base 2.a)

Pero si fueren de valor distinto , se cobrará el 3 por 100 sobre las diferencias que re- 
s’oiiten abonables en valores ó efectos á una  de Jas partes perm utantes. (Ley de P resu - 

T ^ Mo//,,?7destoSo de w t. 4.a L etra  B , base 2.a)
anones. Se pagarán en ellas el tanto por 100 sobre el valor de los inm uebles que cada 
cu a l adquiera de nuevo á v irtud  de la transacción , sacándose dicho tanto por 100 se - 

UI1/ieH U-e .corresP.(mda al títu lo  en que cada parte hubiese fundado su derecho, 
s in  deducir las cantidades que m útuam ente se en treguen las partes como precio ó á 
■virtud de la transacción.

Ventas fie  bienes inmuebles. (Véase compras ventas.)
Vinculo& y  m ayorazgos % m itades reservables sin distinción alguna de líneas ni grado de p a ren -

teseo. ( Real, decreto de 26 de Noviembre de 1852, art. 3 .°)  2 por 100.
sufructo s , ya sean estos por herencia , legado ú otro título g ra tu ito , devengarán la cuarta  parte 

de los derechos señalados respectivamente á la propiedad en la escala de los legados.
(Ley de Presupuestos de 1867-68, art. 4.a, L etra B , base 1.*)

Cuando el usufructo sea con la condición de que los agraciados puedan consum ir los 
bienes en caso de necesidad, se pagaran desde luego los derechos correspondientes ai 
u su fru c to , sin perjuicio de que cuando se cum pla la condición y el usufructuario  ena- 
i enÍLla? se comPlet® el Pa&° de los correspondientes á la propiedad. (R eal decreto 
de 26 de Noviembre de 1852, art. 7.a)

L Ji R eina (Q. D. G.) se ha d ignado  a p ro b a r  esta tarifa .— M adrid 29 de Jun io  de  4 86 7 .= B arzan a llan a .

l lK I S T E ftI O  DE I A  GUERRA.

REA L ÓRDEN.

Excm o. Se.: La R eina ( Q. D. G.) se ha dignado 
n o m b ra r Secretario  de la Inspección general del cu e r
po del digno cargo de V. E. al B rigad ier D. Zacarías 
A lbornoz y Figuérola, en reem plazo del de la p ro 
pia clase D. F ernando  de San tistéban  y Traggia, que 
lia sido prom ovido á Mariscal de Campo.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocim ien
to y dem ás efectos. Dios guarde á V. E. m uchos años. 
M adrid 29 de Junio  d e 8 G 7 .-^ = Y a le n e iu .= S i\ In s
pector genera l de C arabineros.

MINISTERIO DE CLTRAMAÍl.

El dia 26 de Abril ú ltim o , según participa el Gober
nador superior civil de Filipinas, fondeó en la bahía de 
Manila, procedente de H ung-K ong, eí vapor de 3. M. 

^Nfyrvaez, conduciendo la correspondencia pública y de 
^oficio expedida en Madrid en 6 de Marzo próximo pa
sado.

A las seis de la m añana de ayer 1.a ha fondeado én 
el puerto de, Vigo el vapor-correo Antonio López, proce
dente de la Habana con 45 dias y medio de navegación 
y 431 pasajeros.

El Gobernador superior civil de la isla de Cuba, con 
fecha 45 del pasado mes de Junio, participa que no ocur
ría novedad alguna, ni en el territorio de su mando, ni 
en ninguno de los diversos ram os del servicio pú 
blico;

Ayer, á jas doce y trein ta minutos de la m añana, ha 
salido de Cádiz para Canarias y las A ntillas el vapor- 
correo Príncipe Alfonso conduciendo la corresponden
cia pública y de oficio.

EXPOSICION A s. m

SEÑORA: El Director y Catedráticos de vuestro Ins
titu to  local de Osuna, hum ildes á L. R. P. de V. M.; 
acuden presurosos para significar á su augusta  RfciÑÁ 
y Señora sus lealeS sentiriiicntríS.

No h&n podido ménos de saber con indignación su 
ma que el hálito emponzoñado de la vileza, de la fala
cia y de la cobardía ha pretendido en vano enm ohe- 
cer los preclaros y venerandos tim bres del Sollo au 
gusto en que V. M. se sienta, proporcionando incesante
m ente la felicidad de sus fieles vasallos. ¡'Como si la ra
diante gloria deí Cetro e spaño l, cim entada sobre ios 
triunfos que el esfuerzo y m agnanim idad de los ilus
tres predecesores de V. M. y la lealtad acrisolada de 
sus súbditos, pudiera ser oscurecida ni un instante Si
quiera por las negras sombras que solo pueden produ
cir la traición y la calumnia!

Los que suscriben , S eñ o ra , protestan enérgicam en
te contra las injurias hechas á Jas instituciones pátrias; 
rechazan Con denodado ánimo tan ruines é infundadas 
apreciaciones, y por ello suplican á V. M. se sirva aco
ger con benevolencia los leales afectos de estos sus res
petuosos súbditos, que antes correrán presurosos á der
ram ar su sangre en defensa de su augusta R kina  y  de 
su patria que perm itir se intente en lo más mínimo 

: desvirtuar las tradicionales y verdaderas glorias de la 
Monarquía española que V. M. hoy rige para bien de la 

1 patria.
i Dios guarde la preciosa vida de V. M. y Real familia
I m uchos años.
i Osuna 8 de Junio de 1867.=SEÑ O RA .—A L. R. P.

de V. M .=E1 D irector, Manuel Merry y Colón.=E1 Vi
cedirector, José Recio = Ju sé . M. Rodríguez y Muñoz.==* 
Manuel María Rodríguez.=  Carlos M azuelos.= Manuel 

; Rodríguez Pastrana. =  Antonio Fernandez. =  Eduardo 
Montero y Gómez.—El Secretario , Víctor Montero y 
Campos.

<     _____

ANUNCIOS OFICIALES.
d i r e c c ió n  4 e  H id r o g r a f í a

A V I S O  A LOS N A V E G A N T E S .

N úm . 24.

COSTA SUDOESTE DE ESPAÑA.
Boya en la barra de- Bu el va.

El Capitán del puerto de líuelva participa, que el 
dia 42 del corriente mes se ha colocado una boya de 
palastro en la punta NE. del bajo Picacho de Poniente, 
parte occidental del canal de la barra , llamada del P a 
dre S an to , con objeto do in d ica rla  posición de dicho 
peligro y señalar además la dirección del canal de en
trada. E sta boya ofrece la ventaja de verse á mayor dis
tancia que las dos valizas de enfilacion situadas en la 
costa.

Partic ipa asim ism o, que los bancos y canal del P a
dre Santo se han corrido como media milla más al SE. 
respecto de la situación que se les asigna en el plano de 
la riad e  Huelva, levantado en 4862 y publicado por esta 
Dirección en 4865, y que el braceaje de la barra  ha dis
m inuido en 4 piés ( 4 ni,4).

Observación sobre el Aviso á los N avegantes núm . 24’
del 44 del corriente, y

Habiéndose recibido en esta Dirección nuevas noti
cias sobre el faro de Viesti, en el escollo de Santa C ro- 
ce, y no estando conformes con los datos por los cuales 
se publicó el referido Aviso , se advierte á los navegan
tes que no se debe tener la mayor confianza en el a r
rum bam iento  que dice «NO. Vi O.»

M adrid 47 de Junio de 4867.*=Salvador Moreno.

Dirección general de Obras públicas.
E sta  Dirección general ha señalado el dia 26 de Ju 

lio próximo venidero, á las doce de su m añana , para la 
adjudicación en pública subasta del arriendo del portaz
go de Trespaderne , situado en la carretera  de Cerece
da á Villasante por Medina de P o m ar, por tiempo de 
dos años y cantidad m enor admisible de 4.752 escudos 
500 milésimas en cada u n o , que es el precio del actual 

: arriendo; pero con la condición especial de que el ar- 
; rendatario  no tendrá derecho á pedir la rescisión del 

con trato , ni indemnización alguna aunque á su recau
dación pudiera afectar la explotación de cualquier 
ferro-carril.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en 
Búrgos ante el Sr. Gobernador de la provincia; ha
llándose en ámbos puntos de m anifiesto , para conoci
m iento del público, el arancel é instrucción de 40 de 
Diciembre de 4861, con las leyes de 29 de Junio  de 1824 
y 9 de Julio de 4842, y órdenes circulares de 30 de 
E nero y 3 de Setiembre de 4862 y 48 de Ju lio -de  4864, 
cuya observancia es obligatoria, así como la de cual
quier o tra  disposición general ó local que pueda existir 
y no se halle derogada por dicha instrucción ú otras 
determ inaciones posteriores.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerra
dos, arreglándose exactam ente al adjunto modelo; y la 
cantidad que ha  de consignarse préviam ente como ga
ran tía  para tom ar parte en esta subasta será de 292 
escudos en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones v igen tes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el 
aia  an terio r al fijado para la subasta; debiendo acom 
pañarse á cada pliego ei docum ento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ’ 
instrucción de 40 de Diciembre de 1864.

E n el caso de que resultasen dos ó m ás proposicio
nes iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, 
una  segunda licitación abierta en los térm inos prescri
tos por la instrucción ántes citada de 48 de Marzo de 
4852. La prim era mejora admisible para la licitación 
abierta, si tuviere lugar, será la del medio diezmo por lo 
m énos de la cantidad ofrecida en dichas proposiciones, 
pudiendo ser las sucesivas á voluntad de los licitado- 
res no bajando de 400 rs. vn. cada una.

En el mismo dia y hora, por igual tiempo y bajo las 
propias condiciones, tendrá lugar el rem ate de arriendo 
de los portazgos siguientes:

Valdemoro, situado en la cerretera de Madrid á Cá
diz, en esta corte, por la cantidad de 3k989 escudos 900 
milésimas en cada uno; debiendo ser de 664 escudos la 
que ha de consignarse como garantía para tom ar parte 
en la subasta.

Catarroja, con su intervención de la Carca del Júcar, 
situado en la carretera de Casas del Campillo á Valencia, 
en esta corte y en Valencia ante el Sr. G obernador de 
la provincia, por la cantidad de 20.654 escudos 400 m i
lésimas; debiendo ser de 3.442 escudos la que ha deco n -

ti 11 o nflpa tom ar parte en la licita* sign arse como garan tía  para

C10n/  n 7* oíinndn en la carretera  de M ad ridáC á-

d i, por la h9f ¿ T „ £ * ,; ,tbiendo ser de 1.526 escudos la que ha de.consignarse
com o garantía  para tom ar F ir   ̂ intervene5(jn de A r n _

íRamales y la Cav Mufiedas á Bilbao, endando, situado en la c a r ^ d e  M uneo^ ^  ^ ^  ^

cudVs; debiendo ser d e 25 8 escudos la.que hacle^consig-

narÍ a r t ó X S X e n T c \ r rPretera de Lugo á S an
tiago , en esta corte y en la C,or^.n a ’, P° L  d®a '’5  ^ 0U6 
3 250 escudos 100 milésimas; debiendo sef de .vil e^cu 
£  ia que í ?  de consignarse como garan tía  para tom ar

p aiM atóda 26 deC'ju n io  de 1867.= E 1 Director general, 

Agustin de Peraleá. • ' ,

'. ' Modelo de proposición. ■
/ D, íj .  Ñ., vecino a e . . . ,  enterado del anuncio publi- . 
cado con fecha 26 de Junio de 1867, y de las uond i- 
ció líes y requisitos qüe se exigen para la adjudicación 
en pública Subasta del arriendo por dos años del portaz
go d e . s e  compromete á tom ar á su cargo dicho a r
riendo con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo o me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado , poniendo la 
cantidad en letra.)

(Fecha y Urina del proponerte,)

Administración del Correo Central.
Desde el dia 2 de Julio próximo, y duran te  la per

m anencia de SS. fclM. en San Ildefonso, se establecen 
dos expediciones diarias entre esta corte y aqüel B,eal 
S itio, saliendo de esta A dm inistración á las ocho de la 
m añana y siete y cuaren ta  cinco m inutos de la tarde, y 
regresando á ias Ocho y quince m inutos de la m añana 
y ocho y cincuenta y cuatro m inutos de Ja noche.

La correspondencia para el expresado Real Sitio de
berá depositarse en los buzones situados en los estancos 
á las horas qüe se hallan señaladas, y en los de esta Cen
tral hasta las siete y tre in ta  m inutos de la m añana y 
siete de lá tafdS; , ,

Lo que se anuncia al público para su conocimíchtó» 
Madrid 30 de Junio de 1867.==E1 A dm inistrador, 

Adolfo Nuñez de Castro. —2

~  PROVIDENCIAS J UDICIALES.
P o r  p rovidencia  del Sr. Juez  de  p r im era  instancia  de l d is -  

tr i tp  de Audiencia de  esta  co r te ,  refrendad?,  por  el E scribano  
D. Pió deí fo..o, áe cita y éínjjla&i por té rmino de  30 dias á Angel 
Batanero  Pe rez  y  Angel Gil N a v a lc a rn e ro ,  cuyo actual p a ra d e r o  
se ignora,  p a ra  que se p resen ten  en  la Secre ta ría  de  la Sala c u a r 
ta de  ésta  Audiencia para  oir una notiücancin en causa con tra  
los mismos pot* vágdndia  j apercib idos  que de  no hacerlo se se 
guirá  la causa en su ausencia  y rebe ld ía ,  p a rándo les  el perjuicio 
que haya  lugar. 4 3&61

É n  v i r t u d  de  p rov idenc ia  del Sr. D. R aL é l  de  la P uen te  y  
Éalcón, Juez dé prim era  instancia deí dis tr ito  de  Palacio de  esta 
Corte; re f r en d a d a  po r  mí el Escribano,  se sacan á pública su 
basta  va r ia s  tierras ,  v iñas  y pa r te  de  fincas sitas en el té rm ino 
de Alcobendas y  en el de  San Sebast ian de los Beyes, pa r t ido  
judic ia  de  C olmenar V ie jo , y son las s iguientes:

Tierras.

P r im e ra m en te  una t ie r ra  de  siete celemines y medio  en el 
cercado  de  San C r i s tó b a l , té rmino de esta villa, cuyos  linderos  
Conátan Hnteriormenie,  re tasada en rs. vn. 368.—Y otra  en las 
Z o r re ra s ,  dicho término, de  dos fanegas  y cua t ro  celemines, 
en 1.28S.— Otra  f ron tera  camino del J u n c a l , el mismo té rm ino,  
de  c ab e r  de cuar ti llo ,  en 276.— Idem otra en el c i tad o .s i t io  
de  las Z o r re ra s ,  igual té rmino,  de  cab e r  tres fanegas, en 828.— 
Otra de  cuat ro  fanegas en Carbonera ,  dicho té rm ino,  en \A 04.— 
Idem otra de  cinco fanegas y seis celemines en el mismo sitio, 
en 3.220 — Idem otra  de ti es fanegas y m dia en la C ruz  del 
C a r a  inoro, en el ci tado té rm ino ,  en 80.".—  Idem o tra  de dos fa- 
n gas en  el  cer ro  del 1 tero,  igual t é r -  ino.  en 2.580.— Idem otra  
d íe . ' iM io  fanegas en Carbonero ,  dicho té rm ino,  en t.VOa.

V n i t i s .

Idem 322 cepas  er: la v ma g la n d e  de k s  T e n d e ro s ,  té rm i
no de San Sebast ian de ios B eyes ,  en is. \ n. 5.000.— Idem A00 
cepas  en la viña g ra n d e  del Juncal,  l é r m n o  de A lcobendas ,  
en 5.500.— íd em  850 cep^s en dicho té rm ino  y si tio , en 1.840.— 
Id en  505 cepas  mosca te les en el sitio de  ia Z a p a r ra ,  en -3.700.— 
Idem 2.300 cepas  tintas en Galnpagar,  en el mismo térm ino,  
en 21.000.— Idem 1.200 cepas  de nueva  p lantación  á la inm ed ia -  
cipn del cer ro  del Otero,  en el propio  término, en 4.400.— Idem 
\ .200 cepas de la misma clase en el re fer ido  sido y té rmino,  
en 4.400. —Y úl timamente ,  una pa r te  do casa sita en lá población 
uc A ioobenüasy  su cane  de  lispoz y Mina, que linda con o tras  
de  Ildefonso Alcalá y Rafaél Aguado, en 13.500.— Total, 70.909 
reales  vn.

Y pa ra  su r e m á te s e  ha seña lado el dia 13 de  Julio  próxim o, 
á las doce de su m añana,  ce leb rándose  las subas tas  tanto  en este  
Juzgado  cem o en  el de  Colm enar  Viejo, ju r i sd icc ión  de  las 
fincas.

M adrid  26 de Jun io  de  1867 .=E1  E s c r ib a n o ,  Pascual E s 
leve.  18

P o r  p rov idenc ia  del Sr. Juez  de  p r im e r a  instancia  del d is t r i 
to del Congreso  de esta capital, r e f r en d a d a  p o r  el Escribano  Don 
Franc isco  M ora les ,  se anuncia  nuevam en te  la subasta  de  varios  
muebles  y  efectos tasados  en la can t idad  de  264 escudos 900 
milés imas; cuyo  acto te n d rá  luga re l  dia 9 del corriente ,  á las d o 
ce de su mañana,  en el local de  dicho Juzgado,  do n d e  se a dm it i 
r á n  las pos tu ras  que  se hagan  bajo la base  de  las dos  te rce ras  
pa r te s  de  dicha tasación.

M adr id  1.* de Julio de  1867. 17

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito d é la  U niversidad, refrendada del E scribano D. Jo
sé López Arias, se cita, llama y  emplaza por tercero y último  
edicto á Pedro Perez B lanco, que dijo v iv ir  en Valleherm oso, 
calle de Fernando el Católico, núm. 1, y cuyo actual paradero se  
ig n o r a , para que en el térm ino de nueve dias se presente en 
dicho Juzgado y  E scriban ía , sitos en el piso bajo de la A udien
cia territor ia l, para hacerle saber una providencia de la E xce
lentísima Sala cuarta en causa que se le sigue por lesiones; aper
cibido que de no verificarlo será decl rado rebelde y contumaz, 
entend ién doselas diligencias sucesivas con los estrados del Juz
gado, y  le  parará el perjuicio que haya lugar. 13994

E n  v i r t u d  de p rov idenc ia  del Sr. D. José  del Rio González,- 
Juez  de  p r im era  instancia  del dis tr ito  de  la U nivers idad  de  esta  
c a p i t a l , re f r en d ad a  po r  el E s  r ibano  D. José  López A r i a s , se 
c i ta ,  llama y emplaza  p o r  segundo edic to  á José  Romero  y  So- 
r iano  , na tu ra l  de  A lbace te ,  de  e d a d  de  18 años , v e n d e d o r  de  
papeles , que ha  v iv ido  calle de  P iza r ro ,  núm. 20,  y  cuyo  ac 
tual  pa rad ero  se ignora  , p a ra  que  en el té rm ino de  n u e v e  dias 
se presen te  en la cárcel de  esta  villa á disposición del re fer ido  
Sr. Juez  á re s p o n d e r  á los cargos  que le resultan en cau-a  que  
se lo sigue po r  hu r to  ; bajo apercib im iento  que de  no  verifi carlo 
le p a ra rá  el perju icio que  h a y a  lugar.  13993

n
E n  v i r tu d  de  p ro v id en c ia  de jyS jfc lW osé  del Rio González, 

J u ez  de p r im e ra  nliilligtrito de la U nive rs idad  de  es
ta c o r te ,  se c i ta .  raUS. 1 p0 r s e gunda  vez  y  té rm ino  
d e  nu ev e  dias á Franc isco  qPSLlaiez López, hijo de  o tro  F r a n 
cisco y  de  Sandal ia ,  sol tero  , z«rf^.tftro ,  de  20 a ñ o s ,  n a tu ra l  de 
M a d r i d , p a ra  que  se p e rsone  en el ciitudo Juzgado  y  Esc r iban ía  
de  D; J u an  Vivó á e n te ra r le  de  una  p rov idenc ia  en la causa que se 
le sigue p o r  q u e b ran ta m ien to  de  condena ;  ape ic ib ido  que de  no 
hacerlo le p a r a r á  el perjuicio que  haya  lugar.  14344

En virtud de providencia de Sr. D. Francisco Soler y  Perez, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de la m ism a , refrendada  
por el Escribano de actuaciones civiles D. Jorge R eboles, á con
secuencia de diligencias pendientes para llevar á efecto lo con
venido en un acto de conciliación , se sacan á la venta en pú
blica y  doble subasta, que tendrá lugar en esta corte y  en el 
Juzgado de C iudad-Real, los bienes m uebles siguientes:

Dos calderas  de  metal y  c o b re ,  con sus grifos y una  bom ba  
accesor ia ,  ta sada  esta  en  300 rs., y aquellas  á 8 rs. cada  una  de  
las l ib ras  de  peso que tengan.

Una prensa de hierro para aceite, fábrica de Sanford, Ma
d r id , tasada en 7.000 rs., y un molino también para a ceite , de  
hierro con tres p iedras, tasado en un re3l y 50 cénts. (•ada, li
bra de las que te n g a ; todo lo cual se encuentra en el molino  
aceitero que corresponde al Sr. Conde de M ontes-Claros, en la 
repetida Ciudad-Real.

H abiéndose  señalado la h o ra  de  la una  d e  la t a r d e  del dia  
18 de  Julio p ró x im o  p a ra  c^ae tenga efecto dicho r e m a te  sim ul
táneo  en el re fe r ido  Juzgado  de  Ciudad-Real y  en  el de l  Cen
t ro  de  e s ta  c a p i t a l ; con la ad v er ten c ia  de  que  no  se adm it i rá  
pos tu ra  alguna que  no  cub ra  las dos  te rce ra s  p a r te s  de  sus a v a 

lú o s  , y  la de  que  se a d jud ica rán  al m e jo r  pos to r  luego que  se 
. sepa  él re su l tado  de  la subas ta  en uno  y otro pun to .

Madrid 28 de Junio de 1867 .^ F r a n c isco  Soler. 16

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. MANUEL DE SEIJAS LOZANO.
E xtracto oficial de la  sesión celebrada el dia 4A de Julio 

de 4867.

Se abrió la sesión á las dos y m e d ia , y  leida el acta 
de la anterior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de una  comunicación en 
que el Sr. Presidente del Consejo de M inistros partici
paba con fecha 29 de Junio últim o que S. M. la R eina 
se habia servido señalar la hora de la s tre s  y m edia de ' 
la tarde de dicho dia para recibir á la diputación del 
mismo encargada de presen tar á su sanción varios pro
yectos de ley.

Quedaron publicadas come leyes, y se acordó que se 
archivaran, las siguientes:

La relativa á la canalización del Ebro en la parte 
com prendida entre E scatron y el mar.

Y la qüe 80 refiere á los presupuestos generales de 
ingresos y gastos del Estado correspondientes fll año 
económico de 4867-68.

El Senado quedó enterado de que el Señor de Ru-^ 
bianes participaba su m archa de esta corte.^ %

También lo quedó de que el Sr. D. Tomás Ftetortilio 
se excusaba de pertenecer á la comisión que entiende en 
el proyecto de ley sobre un ferro-carril de Manresa á 
G uardiola, anunciándose que por la sección correspon
diente se procedería á su reemplazo.

Pasó á la comisión de peticiones una exposición de 
la 'Ju n ta  de gobierno del Banco Balear suplicando al 
Senado se sirva exceptuar á los Bancos de emiiúon^del 
impuesto del 5  por 4 0 0  que se propone en el art. 3. de 
la ley de presupuestos.

Dióse cuenta de que los Sres. Duque de Baena, Señor 
de R ubianes y Marques de A randa pedían que constase 
su voto conformó con el unánim e de la Cámara en la 
votación de lo s presupuestos generales del Estado cor
respondientes á 4867-68, y se anunció que constaría.

El Sr. H U B T : Pido la palabra.
El Sr. PR ESID EN TE: ¿Con que objeto? #
El S r H U E T : Con el de que si el Senado tiene a bien 

acordarlo conste mi v o t o  conformo con la resolución del 
mismo aprobando en la últim » sesión los presupuestos 
generales del Estado.

K\ Sr. S o r i a :  Pido la palabra.
El Sr. PR E S ID E N T E : ¿Para qué ?
El Sr. s o R i a ; P ara  rogar que conste mi voto en los 

mismos térm inos que lo ha pedido el br. H uet.
El Sr. c a s t r o  ; Pido la palabra.
El Sr. P R E S ID E N T E  : La tiene V. ». .
El Sr. C A S T R O : Deseo tam bién que conste mi voto 

conforme al unánim e de la C ám ara en la ú l tim a  sesión 
aprobando los presupuestos generales del Estado.

El Sr. P R E S I D E N T A  C onstaran.

ÓRDEN DEL D IA .

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley au
torizando al Pr. Ministro de Fomento para una  trastea

ren cía de crédito.
Lcido dicho dictám en , y abierta discusión acerca da 

él, fué aprobado sin debate alguno ei articulo umeo de
que constaba
Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley auto- 
rhando  al Gobierno para otorgar la concesión de un  
ferro carril me., partiendo de la línea- general de Andalu
cía en las inmediaciones de AIengibar, term ine enGranada.

Leido el citado dictám en , se abrió discusión acerca 
de la to ta lidad ; y no habiendo n ingún  Sr. Senador que 
pidiera la palabra en co n tra , se acordo proceder a deli
berar por articulos, siendo aprobados sin  debate alguno
íob Cinco de que constaba el proyecto.
-Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley auto
rizando al Gobierno para otorgar

ferro-carril desde la estación de Selgua aB a i basiro.
Leido dicho d ic tám en , y abierta d isc u s ió n  acerca de

la to ta lidad , dijó
El Sr. i n f a n t e : Pido b*palabra en contra.
El Sr. p r e s i d e n t e  : La tiene V. S.
El Sr; i n f a n t e : Los Sres. Senadores que son an

tiguos en esta Cám ara habrán observado  ̂que yo he 
hablado siempre en todo proyecto relativo a fe rro -car
riles para reclam ar el cum plim iento de la ley. Ln es a 
legislatura no he podido hacerlo por encontrarm e in
dispuesto. No sé si de resultas de mi insistencia en es
tas cuestiones, ó de qüe hubiese en la Dirección y en el 
Ministerio de Fom ento más activ idad, hemos visto m ur 

| chas veces colocados en unas mesas los planos y íospre- 
; supuestos de las líneas cuya aprobación se propon* 

para que los Sres. Senadores pudieran exammaiios.
! A quella buena costum bre ha  desaparecido en parte ae 
í la anterior legislatura y en casi toda e s ta , y no se por 
I qué no nos hemos de su jetar siem pre á lo que presen- 
\ ben las leyes.

Hay verdaderam ente una furia de p resen tar proyec
tos para que se hagan caminos de hierro, y desde lue
go tengo la c o n v ic c ió n  de que de todos los concedidos 
en toda la legislatura se constru irá, cuando más, el de 
c.víiz á Bonanza; y < sto hasta  cierto punto desacredi
tará á las C u rtes  y al Sr. Ministro de Fomento, por 
más que yo sepa cómo se hacen estas cosas, pues hay 
uno ó m ás D ip u ta d o s  que piden la concesión de un ea- 
mino de hierro, y el Ministro, convencido de que rio se 
ha de construir, lo deja pasar; pero como aquí tienen 

' que m irarse las cosas con mucho aplomo, y es preciso 
tener en cuenta si las concesiones de ferro-carriles que

1 se piden vienen acompañadas de todos los datos que la
. lev exige, y es preciso saber dónde están los planos y  

lo» presupuestos de los preyectos que están á la órden 
del dia, pues aunque no aparezca subvención, m uchas 

¡ veces se autoriza á las Diputaciones provinciales para 
: que dén tantos ó cuantos millones, se da derecho á ha- 
; cer expropiaciones, y se exime de satisfacer los derechos 
i de A duana por todos los efectos destinados á las vias 

férreas.
| Esto no lo digo por hacer oposición , sino para^ que 
I sirva de advertencia al Sr. Ministro de Fom ento á fin 
i de que emplee toda su energ ía , oponiéndose á cuantos 
j proyectos de concesión se presenten sin las form alida- 
. des debidas, pues es preciso no salirse del camino que 
! las leyes m arcan para evitar que vuelvan á repetirse 
! las torm entas que ha habido aquí coñ motivo de los ca- 
j minos de hierro.
i El Sr. Ministro de F O M E N T O  : No espere el Senado 

que por este proyecto de ley vengan las torm entas de 
que ha hablado el Sr. Infante. Estam os libres de ellas 
por ahora. Al tra tarse  de esta concesión es preciso tener 
en cuenta que hace m ucho tiempo que el E stado tenia 
dotada esa provincia con una  carre te ra , y hace bastan - 

' te también se hizo presente la conveniencia de que so
bre esta carretera se hiciera un camino de h ierro  de san
gre, á lo que accedió el Gobierno después de cum plir 
con todos los trám ites prevenidos por las leyes. Cuando 
la carretera  estaba casi concluida se me han presenta
do varias comisiones exponiéndom e la ven taja  de hacer 
una via férrea por ser la estación de B arbastro la de más 
m ovim iento en la línea de Zaragoza á Barcelona. Esta 
petición ha  pasado á la Ju n ta  consultiva de Caminos, 
que ha inform ado favorablem ente, sin que para  el Estado 
venga á pesar una  nueva obligación, pues solo se com
prom ete á dar lo que tenia ofrecido para  la carretera.

P or lo que hace á los presupuestos y p lanos, están 
aprobados de Real ó rd e n , prévio inform e de la Junta 
superior de Cam inos; de modo que no se ha faltado á 
la ley. Creo, como S. S., que es preciso ir con cuidado 
en la concesión de ferro-carriles que puedan ser onero
sos para  el Estado , y por esto me he opuesto á la pre
sentación de algunos; pero el de que se tra ta  no tiene 
ese inconvenien te , y espero que el S e n a d o  se servirá 
darle su aprobación.

El Sr. i n f a n t e  : Me han convencido las razones 
expuestas por el Sr. Ministro de Fom ento. Tal vez he 
hecho la oposición al camino que ménos lo merece, por
que realm ente no está en el caso en que se encuentran  
otras líneas férreas cuya concesión se propone.

El Sr. e s c u d e r o "Y a z a r a : La comisión, al exa
m inar este p royecto , sabia perfectam ente lo que exige 
la ley, y habria pedido los p lan o s , perfiles y dem ás si lo 
hubiese creído necesario; pero como ha dicho el Sr..M i
nistro  de Fom ento , esta concesión era m uy an tig u a , y 
el que ocupa en este mom ento la atención de la Cáma
ra  podía inform ar á sus com pañeros m inuciosam ente de 
todo lo que hay que tener en cuenta al conceder un ca
mino de hierro.

Cuando se concedió la línea de Zaragoza a Barcelona 
aun  no se habia publicado la ley general de ferro -carri
les, y la em presa concesionaria trazó la línea que cruza 
cási toda la provincia de H uesca por lo más árido de ella.

De aquí la necesidad de constru ir prim ero el ram al 
de Tardiente á Flucsca. y el que hoy se propone: en su 
consecuencia, ruego al Senado se sirva aprobar este pro
yecto.

El Sr. t e j a d a  : Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
El Sr. t e j a d a :  La he pedido únicam ente para m a

nifestar el motivo que me im pedirá dar mi voto de apro
bación á  este ferro-carril. No es por n inguna razón es
pecial contra él, sino por los principios generales quem e 
han dirigido y dirig irán  en la presente legislatura en 
todo lo que sea im poner al Estado alguna obligación. Así 
es que no he votado ni votaré n ingún  gasto extraordi
nario  fuera del presupuesto que ya está aprobado, ni 
n inguna obligación contra el Estado que no tenga un 
carácter de justicia innegable con arreglo  al d e r e c h o  más 
estricto. Lo que únicam ente estoy dispuesto á votar fin 
esta legislatura es cualquier reform a que produzca una 
verdadera economía en los gastos públicos.

E stas consideraciones son las que me impiden apro
bar la subvención al camino de h ierro  de que el Senado 
se ocupa, por insignificante que sea; y de»eo q u e d e  con
signada esta m anifestación respecto á mi modo de pen
sar sobre la imposición de nuevas obligaciones al Es
tado.

No habiendo ningún  otro Sr. Senador que pidiera la. 
palabra en con tra  de ia totalidad, se acordó proceder á 
deliberar por artícu los, siendo aprobados sin debate ios 
siete de que constaba el proyecto. A continuación se le
yó la m in u ta , que estaba conforme con lo acordado; 
anunciando el Sr. Presidente que se procedería á la vo
tación definitiva cuando hubiese suficiente número de 
Sres. Senadores.

Se procedió á la disusion del proyecto de ley autori
zando al Gobierno para o torgar la concesión d-e un fer-
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ro -ca rril de A lican te  á O rihnela  y M u rc ia ; y abierto  el j 
debate acerca  de iá to talidad  del d íc tá ihen , dijo

E l S r . l u x á n : Pido  la pa lab ra  en con tra .
Er Sr. p r e s i d e n t e : L a  tiene V. S.
El Sr. l u x á n : No es con án im o de oponerm e á q u e  

este ferro-carril se h ag a  por lo que he pedido la palabra, 
sino p ara  d irig ir u n a  p re g u n ta  a  la comisión ; y siento  
no  se halle  p resen te  el Sr» Ministro., de F om en to  para 
que se h u b ie ra  servido d a r a lg u n as explicaciones sobre 
ciertos p u n to s re la tivos á este proyecto. Saben los señ o - . 
res S en ad o res que h ay  u n  arreg lo  pendien te  sobré los 
ferro-carr-iles, en  el cual parece que el É stad o  debe con
tr ib u ir  con u n a  can tidad  m a y o r ,¿ ^ e q p r ,  c£m^,Q$pecie 
de subvención  i  las em presas que>|iari h e c h o « ^ ¿ fe r ro 
carriles; y conviene saber si los qúe Vamos concedí®ndo 
a h o ra  han de e n tra r  tam bién  á p a rtic ip a r dfrTserfavor 
que ha de h ace r el E stado en su día. Y yo desearía  que 
la  com isión m anifestara  si hab la  pensado sobre este par
ticu lar, y asim ism o seria  convenien te  que el Gobierno 
de o. M. dijese si lo habia tenido en cuenta.

Se dice que este fe rro -ca rril no tiene subvención ; y 
esto  es un  e rro r, porque la  tien e , y m uy  g ran d e; pues 
todo  lo que den los pueblos es subvención > igualm ente  
q u e  lo que deja de percib ir el E stado  po r los derechos 
de A duanas. P o r lo dem ás , es preciso qUe se sepa con 
a rre g lo  á qué planos va á hacerse  > y  por quién se han  
ap robado  e s to s ; así es que ruego á la comisión tenga  lá 
bondad de m an ifes tar lo que h ay a  sobre estoé p a f tic u -  

-Iares p a ra  poder d a r  m i vo to  con en te ra  conciencia.
El S r. M inistro  de ia  GORe R n a g i o n  : Yo no to - 

m a n a  la p a lab ra  en este a su n to ; pero la p régürita  que 
h a  hecho  el Sr. L u x án  al G obierno es de tal im p o rtan 
cia, que no puedo  m énos do decir a lg u n a  cosa sobre el 
p a rticu la r . Dejo á un  lado lo re la tivo  á los planos, p o r
que a esto y a  co n te s ta rá  la com isión, y voy á ocuparm e 
de lo que h a  m anifestado S. S. acerca  do si á eéte fe rro 
carril se le considera  com prendido en  el a rreg lo  que se 
h a  de h a c e r ;  y e fec tiv am en te> el Sr. L u x án  h a  hecho 
bien  en ex p o n er esa o b servac ión , y conviene reco rdar 
qu o  como derecho  rigu ro sam en te  no h ab ría  razón pa ra  
e x ig ir  del E stado  m ás sacrificios; pero como no es cues
tión  m eram en te  de derecho, com o conoce el Sr-. L u x án , 
sin o  que por sus ram ificaciones de conven iencia  p a ra  el 
pa ís el Gobierno no puede desen tenderse  de esto.

A h o ra  b ie n : esas razones de conveniencia  deberán  
ap licarse  á  aquellas em presas cuyos trabajos estén  en 
exp lo tación , ó que ten g an  com prom etidos sus capitales 
en  condiciones tales que sea un a  cuestión de co n v en ien 
cia  social el a te n d e r la s ; y es ev iden te  que solo los que 
se hallen  e:i d icho caso podrán  se r com prendidos en el 
arreg lo  que pueda ten er lu g ar en sü hora. E s to c re o q u e  
basteva para que quede satisfecho él Sr. L u x án .

El Sr. LUXAN : Me felicito po r la contestación  que 
h a d a d o  el S r. M inistro de la G obernac ión , pues en 
efecto  es necesario  que h ay a  an teceden tes y razones de 
ju s t ic ia  que puedan j ustificar esas consideraciones * á  
que no ten d rán  derecho las em presas que no se hallen  
en  ese caso.

El Sr. C H IC O  v e  G U 2 N IA N : No contestaré  á la p ri
m era  p reg u n ta  del S r. L u x á n , porque ya lo h a h e c h o e l  
S r . M inistro de la G obernación. R especto  á  la  segunda, 
d ire  que hay  tres p ro y ec to s: dos de ellos calificados por 
la  Ju n ta  y ap robado  el que ha  de se rv ir de base pa ra  es
te  fe rro -carril.

1 P o r  lo que hace á si h ay  ó no subvención  > au n q u e  
aparczca  sin ella , debo decir que nadie m ejor que los 
p ueb los ó p rov incias saben los que les conviene d a r ;  y 
hab iéndose ap resu rad o  á  ofrecer con m ucho  gusto  la 
su b v e n c ió n , no debem os ponerles n in g ú n  obstáculo . P o r  
Jo dem ás, no hay n in g ú n  perju icio  para  el E stado  por la 
in tro d u c c ió n  de los m ate ria les  sin dev en g ar derechos, 
p o rq u e  estos nó e n tra r ía n  si los fe rro -ca rriles  no se hi
ciesen .

. El S r. L U X Á N : Debiendo h a b er com isión m ista , se
r ia  bueno  fijar que el G obierno acep ta ra  el proyecto  que 
re ú n a  todas las condic iones exigidas por las leyes.

El Sr. C H IC O  d e  g u z r i a n : El G obierno no p u e 
de te n e r  in te rés  en p re fe rir  este ó el o tro  proyecto , sino 
que  o id a  la Ju n ta  de C am inos y C anales op tará  por el 
que r e ú n a  las m ejores condiciones. Sin embargo', la  co
m is ió n  ten d rá  p resen te  la observación del Sr. L u x án .

El Sr. l u x a n  : L a ley de fe rro -ca rriles  dice que no 
p o d rá  hacerse  n in g u n a  obra  de esta  im p o rtan cia  si no 
llev a  el sello de la ciencia, y si no se su je ta  á  los planos 
ap ro b ad o s po r esta  y después por el G obierno de S. M.

El S r. M inistro  de la G O B E R N A C I O N : E ste  pro
yec to  es de au torización  al Gobierno, y á este le toca 
cu m p lir  con la ley; de m odo que no hay  necesidad de 
re co rd a r  aquí lo que está  en la conciencia y en la obli
gación  del G obierno m ism o.

El Sr. l u x a n  : Estoy en un todo conform e con lo 
que acaba de m an ifestar el Sr. M inistro de la G oberna
ción. E s u n a  au torización , pero con arreglo  á la  ley.

No h ab iendo  n in g ú n  otro Sr. S enador que tu v ie ra  
ped ida  la pa lab ra  en con tra , se acordó h ab er lu g a r á de
lib e ra r  por a rtícu lo s ; y ab ie rta  d iscusión sobre el 1* 
dijo

E l Sr. l u x a n  : Toda vez que en el a rtícu lo  se dice 
qu e  se concede autorización  al G obierno con arreg lo  á 
las d isposiciones legales, cesa m i oposición.

Sin m ás debate fue aprobado el a r tíc u lo , y sin  él los 
c u a tro  restan tes  del proyecto, leyéndose á con tinuación  
la  m in u ta , que estaba conform e con lo acordado, y .sus
pendiéndose  la votación  definitiva.

D iscusión del d ictam en relativo al proyecto de ley decon- 
cesión de u n  fe r ro -c a rr il , que partiendo de Zaragoza á

E sca tro n en  Valí de ZafAn, term ine en Utrilla.
Leído el referido  d ictám en , y ab ie rta  discusión a c e r

ca de la  to ta lidad , no hubo  n in g ú n  Sr. S enador que 
p id iera  la p a lab ra  en con tra , p o r lo cual se acordó pro 
ceder á  d e lib e ra r por artícu los.

L eida la  m in u ta , se declaró  conform e conTo acor
dado.

C ontinuación del debate pendiente relativo al proyecto  
de re form a  del reglam ento del Senado .j

L eyóse después u n a  enm ienda, que decia así:
«Pido al Senado se sirv a  ad m itir  la s ig u ien te  en

m ien d a  al p royecto  de re fo rm a  del reg lam en to :
«El a rt. 10 queda suprim ido , su s tituyéndo le  con el 

02 del v igen te . Palacio  del Senado á 17 de Jun io  
de 1 8 6 7 .= L u is  P a s to r .= F e rn a n d o  C alderón y  C ollan
tes.»

E l S r. C A L D E R O N  y  C O L E A N T E S : P ido  la  pa la 
b ra  p a ra  apoyar la enm ienda.

El Sr. p r e s i d e n t e : L a tiene V. S.
El S r C A L D E R O N  c o l l a n t e s  : A u n q u e  ten ia  el 

com prom iso de defender esta  enm ienda, vaciló en  h a 
cerlo por dos razones: p rim era, porque hab iendo  tom a
do p a rte  en esta  discusión oradores d is tingu idos sin  h a 
b e r obtenido éxito n in g u n o , no podía p rom eterm e ser 
m as feliz; y seg u n d a , porque se tra ta  de u n a  cuestión  
que  puedo considerarse prejuzgada, pues en estas A sam 
bleas políticas m odernas no hay  nádie que se h aga  la 
m en o r ilusión acerca  del resu ltado  que han  de te n e r la s  
cuestiones de a lg u n a  im portancia  y g ravedad que á 
ellas se som etan: sin em bargo, so b rees tás  consideracio
nes h a  prevalecido el sen tim ien to  del deber y el deseo 
de con sig n ar m is opiniones acerca de tan  im p o rtan te  
m ate ria .

N os ocupam os de un  asun to , el cual en vano  se h a  
querido  despojar de su verdadero  carác te r constituc io 
n a l. L a cuestión  som etida al exám en del Senado no es 
reg lam en ta ria  ; es u n a  cuestión de ex istencia  ó a n u la 
ción c o m p le ta , au n q u e  s im u la d a , de todo el sistem a 
constituc ional que hoy nos r ig e , y en la q u e  al propo
nerla  en los térm inos que se hace, ha  faltado el G obier
no al com prom iso solem ne que con tra jo  an te  la nación 
al d irig ir su voz al cuerpo  e lec to ra l, consignando  que 
respetaría  en toda su  in teg ridad  Ja C onstitución de la 
M onarquía.

E l G obierno cree que h a  cum plido ese com prom iso,
V yo en tiendo  que no ; porque después de la aprobación 
del reg lam ento  que se p ro p o n e , la in teg ridad  de la C ons
tituc ión  política de Ja M onarquía h a  dejado de ex is tir 
po r com ple to , porque no se oculta  á  la ilu s trac ió n  de 
todos los Sres. M inistros y á la  sab idu ría  de los señores 
Senadores que las C o n stituc iones , no so lam ente  se 
m odifican , sino que se a n u lan  por m edio de leyes se
cundarias . Si hay un  artícu lo  de la C onstitución  que 
consagra  la seguridad in d iv id u a l, y u n a  ley o rgán ica  
consigna que cu alq u ier c iudadano  puede ser separado 
de su dom icilio sin las form alidades que el a rtícu lo  cons
titu c io n a l p rescribe , desde ese m om ento h ab rá  desapa
recido el art. 7.° de la C onstitución , au n  cuando  no h a 
y a  u n a  ley que diga que se su p rim a  ese a rtícu lo . Lo 
m ism o puede decirse respecto  á  o tra  porción de a r tíc u 
los constitucionales.

E l 2.* dice ex presam en te  que todo español tiene de
recho á p u b licar por m edio de la im p ren ta  sus p e n 
sam ientos sin* sujeción  á  p rév ia  censu ra . P u es b ien: 
aunque no se reform e la C onstituc ión , s i’ se p re sen ta  
tina  ley en que se diga que p a ra  publicar im presos se 
necesita rem itirlo s al F iscal ó al G obernador á  fin de 
que dén su perm iso, y  que si lo n iegan  no podrán  ve r la 
luz p ú b lica , no h ay  quien  no com prenda  que queda r e 
form ado en su esencia el a rt. 2.# c o n s titu c io n a l; y p re 
cisam ente el proyecto de reg lam en to  que d iscu tim os 
partic ipa  de la índole de las dos leyes que he  ten ido  el 
h o n o r de in d ic a r ; y es un a  v e rd ad era  re fo rm a de la 
C onstitución v ig en te , de tal m an e ra  tra scen d en ta l y 
p ro fu n d a , que después de aprobado ex is tirán  C ortes 
que voten leyes, pero el G obierno rep resen ta tiv o  queda 
com pletam ente  anulado.

P ero  á pesar de la gran  im portancia  y trascen d en c ia  
de esta  reform a, hay  u n a  cosa que está  en el fondo y en

la can d e n c ia  de to áo s lo s Sres. S en ad o res, y es que d is
cutim os u n a  reform a tan  tra scen d en ta l, y tan  co n traria  
á  la  índole de los sistem as Jtapreae& tatiVos, que débati- 
mós un a  cosa e fím era , sin  vida y 8}n p o rv e n ir ,  jo rq u e  
á las C onstituciones de un pais n i direbta ni in d irec ta 
m en te  se puedé local* pa ra  re form arlas en  sué p un tos 
capitales cuando  la reform a no es ni siqu iera  la expre
sión de u n  partido  p o lítico , sino ,de u n a  fracción de un 
p a rtiao  co n tra  lá cüal clam án iodoé los dem ás: por con
sig u ien te , d u ra rá  lo que el M inisterio de quien h a  sa li
do el p en sam ien to , y nada m ás.

Se d irá  que esa reform a se hace, no en provecho del 
G obierno actual, sino en el del ente m oral Gobierno; pero 
yo nó puedo m enos de decir, á esto dile loé G obiernos 
venideros, si no se com ponen de esa fracción de que ha  
salido la actual re fo rm a, rechazarán  eso que se les con
cede como beneficio.

Ora vengan los progresistas, como pueden, y tal vez 
deberán v e n ir , ofa  la Unión liberal, ora los moderados  
liberales y Constitucionales, cualqu ier M inisterio que en 
tre, su prim er acto será  a n u la r  ó hacer que se anu le  la 
re fo rm a del re&íártténlo.

‘ P o r  co n sigu ien te , si esta es un a  cuestión  de altísim a 
im portancia  en sí, n in g u n a  tiene por sus consecuencias, 
y estam os en cen d ién d o las pasione3 y prom oviendo una 
agitación  cüyoé resu ltados sabe Dios cuáles serán  , por 
u ñ  reg lam ento  que tal vez no l le g u a á  reg ir ni un solo 
dia, pues le sucederá  lo que á la .refo rm a.aelá  C onstitu
ción hecha  en 4837 j qué ni siquiera  llegó k  im prim irse: 
¡tal ei% la falta de v ida con que nació, y su falta  de ra í
ces y de creencias en el esp íritu  público, que fué im posi
ble p lantearla! P ero  al fin, como la reform a está á la  or
den del dia, y como este reg lam ento  es la cúpula  de todo 
el edificio político que se na  propuesto  lev an ta r el Go
bierno; como es el pensam ien to , si no del Gobierno, del 
Sr. M inistro ele la G obernac ión , p u e s to  insisto  en lo 
que dije en o tra  ocasión acerca de la significación polí
tica de S. S. en el M inisterio; y nada.tiene de particu la r 
que esta  reform a sea su  pensam iento , pues S. S. rep re 
sen ta  la política in te rio r  del G abinete; como esto , digo, 
es el com plem ento  de la  idea  proclam ada por S, S., p re
ciso és exam inarlo . ♦

Pero  al hacerlo , señores, m e veo en g ran  em barazo 
por la falta de cohesión en la m an era  de defender el d ic- 
tám en  que se d is c u te , y las d iversas tendencias de los 
o radores que lo han  Sostenido. Él G obierno íe h a  p re 
sen tado  Corrió án tiiib e ra l; pero repaso las discusiones, 
y veó que en otro sitio tan  respetablé coiiio este se ha  
dicho por una  persóna que ocupa una  altísim a posición 
oficial y h a  teñido un  puesto de p rim era  im portancia  en 
este a s u n to : «Yo defiendo este-proyecto porque es a n ti
liberal y d estruye  por com pleto el parlam entarism o; pues 
los C uerpos C olegisladores no deben exam in ar los actos 
del G obierno , y en ellos ñó áe debe h ab la r de política, 
sino éri á lgúnoá ra tos de ocio que dejen otros asuntos.» 
Pe)to en seguida veo al Sr. M inistro de E stado que ha 
sido d irig ir todo su razonam iento  á p robar que el regla
m ento  e ra  m ás propio del régim en constitucional y par
lam en tario  que el que hoy  r ig e , y defenderlo por m ás 
liberal que el que hoy tenem os. P u es b ien : ¿con  cuál 
de esas opiniones está  conform e el G obierno de S. M.? 
¿Se p resen ta  este reg lam ento  p ara  d es tru ir  lo que se lla
m a sistem a p arlam en tario  ó para  afirm arlo  más? Si para  
lo prim ero, confío en que d en tro  del m ism o pariido  m o
derado no en co n tra rá  el G obierno quien  le apoye por 
m ucho tiem po; y si lo seg u n d o , d iscu tirem os acerca  de 
los m edios escogidos.

S i tal es, señores, el propósito  del G o b ie rn o , e n tó n - 
ces al p roponer la  abolición de eso que llam áis sistem a 
parlam en tario  ó co rrup te las p a rlam en ta rias , y que no 
son o tra  cosa que las consecuencias n a tu ra le s  del siste
m a represen tativo  y de la C onstitución  del Estado, 
háóeis un a  cosa en la  que va en v u elta  la anu lación  del 
sistem a mismo.

Y no soy yo quien  lo d ic e ; es un a  au toridad  que no 
sé si rechazareis ya po r dem asiado liberal; es el Sr. M ar
qués de P idal, qu ien  al d iscu tirse  la re form a co n stitu 
cional en 1857, con testando  á ilu s tres  oradores de estos 
bancos, decia: «Se me figura  que  estos que sin q u erer 
confesarse an ti-co n stitu c io n a les  se llam an solo a n ti
p a rlam en tarios, son como los que no a trev iéndose á re 
neg ar de la Religión cató lica, rii re c h a z a r la  au toridad  
su prem a del Jefe visible de Ja Iglesia, se en cierran  en 
los abusos de la cu ria  ro m an a ; pues así como esos lo 
que a tacan  en realidad es la au to rid ad  del Pontífice, así 
los llam ados an ti-p a rlam en ta rio s  a tacan  en realidad  la 
esencia del sistem a representativo.» Y decia á propósito 
de esto, no sé si el Sr. M inistro  de la G obernación ó un 
individuo de la com isión, que es m en ester que pasen los 
tiem pos pa ra  siem pre en que la m ayoría  de los C uer
pos Colegisladores hacia  ó derribaba M inisterios. (El 
Sr. M inistro de la Gobernación: Yo no he dicho eso.) 
Me alegro; ya me haré  cargo de o tras cosas que ha  d i
cho S. S.

E s decir que S. S. no conviene con la  idea..... (El 
Sr. M inistro de la G obernación : Digo que no la he  dicho; 
y respecto á si la acepto, no tengo obligación de m ani
festarlo.) Sea como quiera , la idea se h a  em itido por un 
individuo de la comisión; y al m ism o tiem po que esto se 
expresaba, decia el Sr. C a s tro , M inistro que era  de E s
tado, que á los M inisterios les b asta  un  voto de m ayoría  
p ara  sostenerse  en el poder. A hora  b ien : la consecuen
cia que yo deduzco es que sin  ese voto un  G obierno no 
podría sostenerse; luego los cuerpos políticos deliberan
tes, según  declaración del m ism o S r .C a s tro ,á  la q u e  no 
puede m énos de a se n tir  el Sr. M inistro de la G oberna
ción que era  su  com pañero  en el G abinete, los cuerpos 
políticos deliberan tes in fluyen  en la m arch a  de los Go
biernos ; luego habéis caido en el m ism o vicio parlam en 
tario  que nos a tribuís.

Y, señores, no puede ser de otro  modo: no está en Ja  
C onstitución: la p re rogativa  de la Corona, que nádie dis
puta, puede n o m b rar lib rem en te  los M inistros; pero ¿hay 
a rtícu lo  constitucional que obligue á estos á  adm itir? 
¿No va  en vuelta  un a  responsabilidad m o r a l , asi en la 
aceptación como en la dim isión de u n  M inisterio? ¿No 
es u n a  de las condiciones que tienen  que consu lta r las 
personas que la  Corona n om bra  el conocer si pueden ó 
no co n ta r con la m ayoría  d é lo s C uerpos Colegisiadores?

P u es h é  aquí cómo lógicam ente se deriva del texto  
m ism o constitucional que si bien la C orona es á rb itra  
de sep a ra r y n o m b rar los M in istro s , es preciso que los 
M inisterios tengan  apoyo en la m ayoría  de las Cám aras; 
y cómo este g ran  d e fec to , según v o so tro s, del parla  
m en tarism o  es u n a  consecuencia im prescindible del 
m ism o sistem a constitucional. P a ra  que la prerogativa  
de la C orona fuese ilim itada de la m an era  que querrís , 
seria  m en ester que estos C uerpos dejasen de ser p o líti
cos y h a s ta  legislativos, porque un  G abinete que cono
c iera  que no podia h ace r pasar en las C ám aras un a  ley 
que juzgase necesaria  pa ra  g o b ern ar ten d ría  que re ti
ra rse  á  pesar de que co n ta ra  con la confianza de la  Co
rona  , toda  vez que en esa confianza , un id a  al apoyo de 
la R epresen tac ión  del país, es donde los Gobiernos p u e 
den y deben to m ar su  fuerza.

P o r  o tra  p a r te , el carác te r esencial de estos Cuerpos 
es su  in tervención  en la gestión de los negocios públi- 
eos, su influencia  m ás ó m énos d irec ta  en la^ dirección 
de la política. E l Sr. M inistro de la G obernación h a  d i
cho aqu í que es de esencia, de necesidad, el sistem a re 
p resen ta tivo  , la in te rvención  del país en la gestión de 
sus propios a su n to s , con cuya  opinión S. S. se separa 
de los que niegan á los C uerpos de liberan tes esa in te r 
vención , lim itando sus facu ltades á la discusión y vo ta 
ción de las leyes.

C ontra  esa escuela política, que á veces apoya y Ave
ces se separa  del actual G obierno , según lo cree conve
n ien te  , en uso de u n  derecho que yo le reconozco, se 
h a  p ronunciado  S. S. R econoce S. S. que au n q u e  el p rin 
cipal objeto de las Cortes sea l,a discusión y votación de 
las leyes, tam bién  es de esencia que in te rv en g an  en la 
gestión de los negocios públicos. Pues- adm itiendo  esa 
in te rvención  del p a ís , hay  que d a r á  las Cortes los m e
dios necesarios para  ejercerla, y  lo que debem os ex am i
n a r es si el reg lam ento  que se propone los concede ó no.

A un  aten iéndonos al tex to  constitucional, las Cortes 
no e jercen  so lam ente  la facultad  de c o n trib u ir á  la for
m ación de las leyes, pues adem ás tienen  la p rerogativa  
im p o rtan tís im a  de ex ig ir la responsabilidad  legal á los 
M in istros; y este deber, que es m ucho  m ás grave que 
co n trib u ir á la form ación de las leyes, no pueden llen a r
lo si carecen de los m edios de conocer prácticam ente  los 
actos y abusos que pueden p roducir esa responsabilidad. 
Desde que negáis al C ongreso la facultad  de ex am in ar 
los actos del G obierno; desde que le qu itá is el derecho 
de pedir expedien tes pa ra  ex am in ar los actos del Go
bierno, no se com prende sobre qué h a  de recaer la acu 
sación. U n a  ó dos acusaciones de M inistros h an  tenido 
lu g ar, y am bas com enzaron po r la petición de expedien
te s , porque dé o tro  m odo, no conociendo los actos con
cretos del M in isterio , no h ab rían  podido fundarse .

Así, pues, si como se h a  dicho en o tra  pa rte  en lo 
sncesivo ya  no v en d rán  expedien tes á los C uerpos Co
legisladores, los p riváis del derecho de ex ig ir la re sp o n 
sabilidad á los M inistros, negándoles u n a  cosa que no 
es p ráctica  parlam en taria , sino tex to  constitucional.

Y voy á  d em o stra r al Senado por qué no h an  de ve
n ir  expedientes. Hoy se pide un  exped ien te : el G obier
no  puede trae rle  ó n o ; pero en caso negativo , el Dipu
tado ó Senador, haciendo  uso de su derecho, p resen ta  
u n a  proposición p idiendo que venga, y esta proposición 
da lu g ar á un debate que ilu s tra  á la opinión pública 
sobre el asun to , y acaso obliga al Gobierno á tra e r  el 
expediente reclam ado. P ero  de3de que rija  esta refor
m a se h a c e 'u n a  p reg u n ta  por escrito, y el Sr. P re s id e n 
te  secreta  y p rivadam en te  la pasa al G obierno  (El
S r. M inistro d é la  Gobernación: ¿Dice eso el reg lam en 

to?) ¿Dice que se in se rta rá  en el Diario de las Sesiones? 
P ues esto es lo que im porta ;’ y si la com isión acepta 
u n a  enm ienda en este sentido, quedo satisfecho.

E n tre  tantpj hoy la  p reg u n ta  ó in terpelación  se ha  
de én tre g ár j5oP éscríto  &1 S r. P re s id en te , el cual la re 
m ite al G ob ierno ;.y  eomd todo eso no tiene lu g ar en se 
sion pública, rio puede Consta* en el Diario: si el G obierno 
coptesta  qué no ré sp ó n d é , lá  cuestión no tiene u lte rio r 
p rogreso , n i el jiaís b á  podido en terarse  de lo ocurrido , 
pues repito  que rio h á  dé co n star en el Diario de las Se
siones. (El Sr. Castro pide lá  pa labra . ) ¿Y es propio esta 
m anera  de p roceder, es de la índole de los sistem as re
p resen ta tivos qué son sistem a de publicidad? El D iputa
do ó S enador acu d irá  á p resen ta r un a  proposición , la 
cual sin em bargo ni síqíliera ten d rá  aquí los honores 
de la lec tu ra  si no la autorizan cinco de las siete seccio
nes del Senado.’Y .en eéte punto, señores, notad una 
grav ísim a contradicción, püeS lo es el exigir que concura 
ran las cinco sétim as partes del Senado para au to riza r 
la lec tu ra  de Una Simple proposición, cuando basta la 
m ayoría de la mitad rfiás uñó dé sils indiv iduos para  
vo tar las leyes y ad op tar la resolución m ás im portan te ,
< El Sr. P R E S ID E N T E : S. S. está sosteniendo u n a  en 
m ienda al art. 10.

El Sr. C a l O e r o n  c o l l a n t e s  ; S í , s e ñ o r , hacia  
consideraciones generales para  e n tra r  en ese artícu lo  
que envuelve la destfucéiOn d,él a rí. 94 de la C onstitu 
ción , y éstojr p íobándo  qbe el reg lam ento  propuesto  és 
an ti-co n stitu c io n a l, no an ti-parlam entario .

Se d irá , señores , que las m ayorías son to leran tes, 
que las m ayorías no abusarán  : lo concedo; -pero ¿es 
propio de estos sistem as que las m inorías vivan sin ga
ran tía  alguna» que no puedan ejercer sus derechos sin 
la to lerancia  o conm iseración de íás m ayorías? ¿Es con
ven ien te  qué hayán  de teñ er tior gracia Jo que ae ju s ti
cia y derecho les corresponde? ru eS  entonces, ¿para qué 
son las leyes? S eñ o res, yo creo que un Rey no puede 
m énos de iden tificarse  con los verdaderos in tereses de 
su pueblo ; y sin ém baj’gd las Coris.titúcionés no son 
o tra  coSa qúe ü h á  restricción  de sus facu ltad es, no son 
o tra  cosa que leyes de desconfianza.

No basta  la to lerancia  de las m ayorías, como no basta 
el respeto que nos m erece y la d igna conducta  que ha  se
guido y sigue el ac tual Sr. P residen te  de esta Cám ara, pa
ra que dejeitíos de oponem os al a rt. 10. Adem ás, ¿qué 
son las m ayorías en estos cuerpos políticos de liberan
tes? A n in g u n a  a ludo ; á.todas las respeto; pero hay  que 
confesar qué lafc m ayorías son y deben ser el Gobierno.
Y bien: ¿dónde estaría  un G obierno que después de h a 
ber negado su beneplácito  á u n a  interpelación , p reg u n 
ta  ó proposición, viese que cinco secciones se lo conce
dían? No estaría  ni un  m inuto  en ese puerto . P ues ved 
si es p ru d en te  qué todas estás Cuestiones Se conv irtie 
ran  en cuestiones de G ab inete , incurriéndose por parte  
de la com isión y el M inisterio erí o tra  contradicción , 
porque al páSo q i ie já s  anatem atizan  , obligan á colocar 
en este te rren o  la resolución de Jas secciones acerca de 
si se h a  de leer en público u n a  sim ple p regun ta . Yo no 
qu iero  ver á  los G obiernos en tan  con tinuo  peligro, pues 
deseo m ás estabilidad en los M inisterios.

Pero  m e d iré is : «No negam os la in ic iativa  de los 
Cuerpos Colegisladores; lo que querem os es a trib u írse la  á 
la m ayoría  y q u ita rla  la individualidad.» Y añadía  el se
ño r M inistro de la G obernación Cdn éste m otivo que esto 
no existe ya  en o tras partes. Señores ¿dónde e stá lim itad a  
la in ic iativa  individual? Si vam os á  Ing la te rra , cuyo país 
hay  que c itarlo  como el g ran  m aestro  cuando se tra ta  
del sistem a represen iativo , v e rem o s4 u e  la in ic iativa  in 
dividual se ejerce de tal m odo , que recien tem ente  en 
un a  m ism a sesión y sobre un  m ism o asunto, hizo un 
individuo de aquellas C ám aras seis p reg u n tas al G obier
no. Señores , la lim itación p ru d en te  y racional que ca
be en este pu n to  es la que se puso en la reform a del año 
pasado, exigiendo que las proposiciones se firm en por 
siete Senadores. E sto es todo lo que puede hacerse, y no 
llevar la in ic iativa  á la m ayoría, como se propone en el 
reg lam ento  que discutim os , cuya p ropuesta  ex trañaba  
con razón el Si*. M arqués del D uero hubiese salido de 
cinco indiv iduos de esta m ism a Cám ara.

Y es en efecto cosa que ray a  en lo increíble que del 
seno m ism o de este Cuerpo haya salido la in iciativa de 
esa a n u la c ió n , porque es preciso volver á la h isto ria  de 
una n ac ió n , ún ica  en el m undo , que ella m ism a pidió 
que se la despojase de sus derechos políticos; fuera  de 
eso no hay  ejem plo de lo que' se h a  p resentado en E s
paña en esta  desdichada leg isla tu ra .

No hay, por consiguiente, repito, en n in g ú n  país re
gido constituc ionalm en te  la lim itación de la in ic iativa  
indiv idual que sostenía el Sr. M inistro de la G oberna
ción.

Tam bién h a  hablado S. S. un a  y  o tra  vez de la Cons
titución  escrita  y la C onstitución real de la nación espa
ñ o la , como ind icando  que es necesario a rm o n iza r una 
con o tra ;  y siendo a s í, S. S. debe tam bién  poner de 
acuerdo lo relativo  á la in ic iativa  indiv idual con la C ons
titución  h istó rica  y tradicional de nuestro  país, pues en 
las Cortes españolas los P ro cu rad o re s prom ovían  sus 
peticiones y el Gobierno hab ia  de oirles; de m an era  que 
n uestras  Cortes van á ten e r m énos libertad  que las a n 
tiguas, y que hem os retrocedido de aquellos tiem pos en 
el orden político, pues hoy los P ro cu rad o res no podrían 
hacer petición a lg u n a  sin  que las secciones la d ieran  su 
aprobación.

Y ya que he  indicado lo de la C onstitución  real é 
in te rn a  de n u estro  país, d iré  que las bases fun d am en ta 
les de esa C onstitución son la religión católica apostó li
ca ro m an a  y la M onarquía, aceptadas por todos, y la 
in tervención  del país en sus negocios, co n tra  la cual se 
p ro nuncian  algunos. E stas son tam bién las bases de 
n u estra  C onstitución  escrita.

Se h a  recordado ya, sin que por nádie h aya  sido con
testado, que el año 52 hubo un  proyecto de reform a, 
publicándose nueve famosos proyectos, en los cuales 
iban inclu idos los reg lam entos de los C uerpos Colegis
ladores, co n tra  cuyo conato de reform a y la tendencia  
política que revelaba se levantó  en m asa todo el pa r
tido liberal, y se fo rm aron  comités, cuya p residencia  se 
dió al Sr. D uque de Valencia.

¿Y por qué m ereció esa confianza? P o rq u e  ten ia is 
en cu en ta  su h isto ria  y sus an teced en tes; porque le te 
niais por am an te  de las in stituciones represen tativas; 
porque hacíais ju stic ia  á  su lealtad en favor de su causa, 
lealtad que hab ia  sellado con su  san g re ; por eso le co- 
locásteis al fren te  de los com ités: el conato de reform a 
sucum bió con el M inisterio bajo la  inm ensa  p esadum 
bre de la opinión pública.

Y , s e ñ o re s , ¿cuá l será  el asom bro del país y del Se
nado al saber que de aquellos proyectos, los unos se han  
planteado y a , aun q u e  p ro v isionalm en te , y el otro  es 
m ucho m ás reacc io n ario , depresivo y a ten ta to rio  á las 
inm unidades del P a rlam en to  que la reform a del Sr. B ra- 
bo M u rillo ? ¿ E s líc ita  sem ejan te  co n d u cta?  Si al m é
nos este proyecto fuera  como las o tras leyes excepcio
nales y p ro v isio n ale s , no h abría  m otivo pa ra  tan  duros 
cargos. C uando se d iscu tieron  las o tras leyes, el Sr. Mi
nistro  de E stado que en tonces lo era , y que siem pre ha 
usado un lenguaje  m ás liberal que sus c o m p a ñ e ro s , di
jo .que  no solam ente  eran  de c ircu n stan c ias , sino fuga
ces. Yo acepto que el hom bre más liberal pida ciertas 
m edidas represivas cuando lo exijan  las c ircunstancias; 
pero el carác te r que se h a  pretendido im p rim ir al re
glam ento  que se d iscute no es de esa ín d o le ; no se de- 
tiende como provisional, sino como perm anente  é in 
trín secam en te  bueno.

Siendo pasadas las ho ras de reg lam ento  , se acordó 
pro rogar la sesión.

C d n iin u a n d o , dijo
El Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S : E x puestas las 

^ ris iP e rac io n es g e n era le s , voy á co n c re ta rm e  á  la en
m ienda.

Luce el a rt. 10 que el Sr. P resid en te  puede re tira r  la 
palabra  al o rador cuando  se extrav íe  de la cuestión, des
pués de llam arle tres veces á ella. No com prendo la ra 
zón que ha  habido pa ra  esta  v a riació n , pues no hay  ni 
un solo caso de que un  Senador llam ado á la cuestión 
h aya  desobedecido la au to rid ad  del P residen te . T am 
bién puede ex ig ir que las re tire  in m ed iatam en te  si pro
nunciare  a lg u n as pa lab ras ofensivas á  la religión cató
lica que profesam os todos los españoles. Yo, señores, re 
chazo la even tualidad  de este caso: las leyes, se hacen  
para lo que h a  ocurrido , no para  casos im probab les, y 
en tre  nosotros, á pesar de lo acalorado de n u estras  lu 
chas políticas, jam ás se han  pronunciado  palabras como 
las que quiere p rev er y com prende el a rtícu lo .

P e ro  lo grave, lo que es con trario  al tex to  de la 
C onstitución, es la facultad  de d eclarar la sesión secreta 
au nque  h ay a  em pezado públicam ente.

Solo cuando se tra ta  de a lgún  asun to  personal de un  
Sr. Senador, ó de a lg ú n  asun to  que la m oral ó la decen
cia se opone á que se tra te  en público, es cuando puede 
h ab er sesión s e c re ta : fuera  de estos casos n u n ca  h a  es
tado en la  facu ltad  del P resid en te  n i de la m ayoría  el 
co n v ertir  en sesión secre ta  la que debe celebrarse públi
cam ente  pues a h o ra  no es preciso que se tra te  pública
m ente  de un  asu n to  p a rticu la r ni de un  negocio con 
cuya  publicidad puedan  resen tirse  el decoro y la m oral, 
porque en  cu alq u ier caso en que el Sr. P resid en te  crea 
que debe h ab er sesión se c re ta , puede h a b e r la , au nque  
se hay a  em pezado en público , y debe c o n tin u a r en se
c re ta , y esto no es conform e con el a rt. 34 de la Cons
titu c ió n ; de m odo que au n  cuando  esta se p resen ta  co
m o uñ a  reform a reg la m e n ta ria , es en realidad  un a  re 
form a co n stitu c io n a l, pues el g ran  p rincip io  de los sis
tem as rep re sen ta tiv o s, m ás que en la d iscusión de las 
leyes, estriba  en la publicidad.

P o r  esto he pedido en mi enm ienda  que se restablez
ca el a r t.  92 del reg lam en to  v ig e n te , su p rim iéndose  el

iÚ del p ro y é c to .p o rq ü e  con las facultades que en aquel 
se conceden al P resid en te  h a  tenido este bastante para  
h ace r resp e ta r su au to rid ad  y p ara  que no se lastim e 
n ada  de lo que la  C onstitución declara  incuestionab le, 
sin  que h ay a  habido aqu í desórden a lg u n o , sino d iscu
siones m ás ó m énos aca lo rad as, como las h ay  en  todos 
los P arlam en tos.

He dicho cuan to  me proponía  acerca  del carác te r ge
neral del nuevo reg lam ento , y concretándom e á  la en
m ienda que he  tenido la h o n ra  de som eter á  la  delibe
ración del Senado. No abrigo la m ás rem ota  esperanza de 
que pueda ser tom ada en consideración. He indicado cuál 
es el carácte r dom inante  de las A sam bleas m odernas, y no 
puedo m énos de ind icar que la m ayoría, que es om nipo
tente, como decia el Sr. M inistro de la G o b e rn ac ió n , es 
dueña de votar este reglam ento; pero h a rá  una  obra m ás 
tran s ito ria  que la fam osa reform a dé la C onstitución  del 
45, que no tuvo princip io  de observancia.

E l Sr. M inistro de la g o b e r n a c i ó n : No espere el 
Senado que yo com bata el largo discurso  del S r. Calde
rón  C ollantes en este m om ento. He oido que el Sr. Cas
tro  h a  pedido la palabra, y supongo que h a rá  uso de. ella 
en v irtud  del derecho que* le c o n c e d e d  reg lam ento  pa ra  
responder á  d e term inadas alusiones, y ten d ré  u n a  gran  
satisfacción en que S. S. hab le  ánteS que yo sobre el 
fondo de este a sun to .

Pero  m ien tras  éátd suoeaé . m e cum ple h ace r n o tar 
algo de lo que ha  dicho el Sr. O alderoü C ollantes. S. S. 
generahnertté  tiéne form as de discusión ún pocó a sn a s ; 
pero hoy h a  desnudado de acritu d  sus palabras, y h a  to
m ado un  tono de g ran  tem planza, si bien h a  dicho algo 
que en el fondo es necesario  s e ñ a la r , y voy á hacerlo  
em pleando el m étodo de S. S.

H a dicho que lo que estam os d iscu tiendo  no es la  
obra de n in g ú n  p a r tid o , ni au n  de aquel á q u e  p e rte n e 
cem os, y que es una obra rechazada por todos los p a rti
dos políticos! es dec ir, que es la  invención  de cu a tro  ó 
cinco personas que han  tenido tal podér que h an  llega
do á dom inar todos los e sp íritu s en un a  y o tra  C ám ara, 
de form a c[ue van á  consegu ir el ra ro  privilegio de qu e  
llegue á ser ley de d iscusión.

Y , señores, si se a rg u m e n ta  así co n tra  todos los p ro
yectos que se p re se n te n , no sé qué p ensaría  en tonces el 
Sr. Calderón C ollan tes, porque este no es sistem a de dis
cusión, es desnaturalización  sistem ática de todas las le
yes. C ontinúo a rg u m en tan d o  por el m étodo del Sr. Cal
derón Collantes. ¿Qué es lo que aquí se nace m o ra lm en 
te? A quello que se hace por las m ayorías y los m edios 
que establece la C onstitución. E l que p ro testa  co n tra  lo 
que aqu í se vote., ó haya  de v o ta rs e , ¿cóm o se llam a en 
todos ios países regidos constituc ionalm en te?  ¿Es lícito, 
ni en la form a suave que S. S. h a  em p lead o , establecer 
esas p ro testas?  S eñ o res, si eso puede hacerse, ese siste
m a aplicado á todas las leyes lleva la condenación y la 
c ritica de lo que aqu í se hace á  la plaza publica.

Yo, pues, como rep resen tan te  del G obierno, pro testo  
co n tra  ese m étodo de discusión. No, señores; no vale le
v an tarse  á  decir que la obra  será  poco du rad era , que es 
v io len ta , que es despótica, y que están  llam ados á des
h acerla  todos esos partidos que ha  indicado el Sr. Cal
derón  C ollantes.

P ero  sostiene el Sr. Calderón Collantes que el re g la 
m ento  que se discute d estruye  por su base el sistem a 
constitucional: yo exam inaré  cuando vuelva á hacer uso 
de ía palabra  esta afirm ación de S. S., y dem ostra ré  que 
d en tro  de las palabras de S. S. está la m ás com pleta de
fensa del proyecto  del reglam ento . P o r  ah o ra  diré que 
si no hu b iera  o tras  razones, lo que está  sucediendo en 
esta  discusión p robaria  la que nos asiste pa ra  p roponer 
el nuevo reg lam en to , pues S. S. ha  reconocido que la 
cuestión está  juzgada. ¿Y sabe S. S. qué sucede en I n 
g la te rra  cuando la C ám ara está en tai situación? Que á 
n in g u n a  m inoría  se le ocu rre  hacer uso de su  in ic iativa  
ind iv idual para  em barazar la m arch a  de un G obierno, 
p a ra  im pedir que lleguen á ten e r ia g ranazón  que nece
sitan  los sistem as que se p roponen.

¿Y qué es lo que ha  hecho el Sr. Calderón C ollantes 
con m otivo de u n a  enm ienda que se refiere al art. 10? 
P ro n u n c ia r  un  d iscu rso , que es no sé si la cén tesim a 
edición de otro que se p ronunció , allá  Dios sabe cuándo, 
sobre la m ism a h isto ria  y sobre el m ismo fundam ento  
de que el Gobierno actual es opuesto al sistem a rep re 
sen tativo , que con las leyes de im p ren ta  y de orden p ú 
blico y con el reg lam ento  va á de ja r sum ido al pais en 
una tenebrosa  y horrib le  tiran ía . E sto  se dijo al d iscu
tirse  el bilí de indem nidad, y no sé yo cu án tas veces se 
h a d e  d iscu tir la política de un Gobierno.

Me reservo e n tra r  en el lleno de la discusión después . 
de h ab er oido al Sr. C astro , y ruego al Senado dispense 
los breves m om entos que le he estado  m olestando.

E i Sr. c a s t r o : Sres. S e n a d o re s , tengo m ás deber 
hoy que n u n ca  en concre tarm e al reg lam en to ; este de
ber es doblem ente fuerte  para  m í,  porque es la p rim era  
vez que tengo el honor de d irig ir la pa lab ra  al Senado  
desde mi puesto de Senador. Me ceñiré, pues, á la a lu 
sión perso n al, reservándom e ver si en cu en tro  tu rn o  pa 
ra  ten e r el h o n o r de co n testar á lo que h a  dicho el se
ñ o r C alderón Collantes.

A nte todo no quiero  dejar pasar un a  observación que 
ha  servido en parte  de tem a al discurso que hace pocos 
dias tuve  el ho n o r de p ro nunciar. H a em pezado el señor 
Calderón Collantes abandonando  aquellas sospechas y 
m alicias que S. S. y sus am igos hab ian  deducido de 
unas palabras del Sr. M inistro  de la G obernación; y h a 
ciendo justic ia  al G abinete, se a ten ia  á las pa labras es
critas en el preám bulo  de la convocatoria  á Cortes, y es
to es lo que debe hacerse  y lo que yo recordaba el otro 
dia diciendo, que debíam os a ten ern o s á las palab ras es
critas y firm adas por todos los ind iv iduos del G abinete.

Esto hizo al princip io  de su d iscurso  el Sr. Calderón 
C ollantes; pero después volvió á ocuparse de las pala
bras del Sr. M inistro de la G obernación, y es p reciso  
que conste que esto está  por debajo de las palab ras es
critas en el p reám bulo  de convocatoria .

L a  alusión  personal que m e dirigió S. S. consiste en 
su poner que yo hab ia  afirm ado que se debia gob ern ar 
con un voto de m ay o ría ; pues yo he dicho que bastaba 
para  gob ern ar un  voto de m ayoría  , y que deseaba p ara  
m i país la época en que eso pud iera  h acerse , porque so
lo así se ev ita ría  la necesidad de los Congresos u n á n i
m es y las evoluciones que por m edio de la p rerogativa  
R eal tienen  que hacerse  en estos Cuerpos. E sto  d ije , y 
esto es constitucional y m ás liberal que el em peñarse  en 
que los G obiernos resuelvan  por m edio de las in sacu la
ciones. E sto  no se h a  con trad ich o , y creo difícil se con
trad iga.

D irigíase á m í S. S ., y me aludia como haciéndom e 
en ten d er que los C uerpos Colegisladores deben in flu ir en 
la sue rte  de los G obiernos; ¿pero  qu ién  ha  negado eso? 
¿H ay  G obierno a lguno  que con la confianza de la Co
ro n a  no necesite p ara  gob ern ar el apoyo de los C uerpos 
Colegisladores? P u es  precisam ente  la reform a del reg la
m ento  busca el verdadero  apoyo de los Cuerpos Cole
gisladores por m edio de la expresión legítim a de las m a
yorías, y no por m edio de la sue rte  ó del azar que se 
ju eg a  cada dos meses.

Decia S. S. que cuando se p resen ta  u n a  proposición 
ó se an u n cia  un a  in terpelación  , si el G obierno no ta 
qu iere  co n te sta r, con solo a n u n c ia r  esta  ó apoyar la p ri
m era  la opinión publica puede ponerse de parte  del in 
terpe lan te  ó del firm ante  de la proposición, y obligar á 
caer al Gobierno. No he oido yo defensa m ás elocuente 
del proyecto del reglam ento  que la que h a  hecho S. S.

No hay n in g ú n  reg lam ento  de país regido co n stitu 
c ionalm ente que no dé al G obierno el derecho de no con
tes ta r  á u n a  in terpelación  ó p reg u n ta  que se le haga, 
y S. S. dice que el a n u n c ia rla  solo puede poner de p a r
te del que lo hace la opinión pub lica , y esta  es la g ran  
defensa que hace S. S .; como si los Sres. Senadores 
constitu idos en secciones no fueran  la opiniqn publica. 
P u es precisam ente  para que esa opinión pública legal 
pueda ponerse de parte  del S en ad o r que p resen ta  un a  
proposición es por lo que se som ete á  las secciones 
pa ra  que estas decidan lo que crean  m ás a ce rtad o , evi
tándose los g randes inconvenien tes que pueden re su lta r  
en los g raves negocios de E stado de que se haga una 
p reg u n ta , in terpelación  ó proposición que no pueda ser 
con testada  por exig irlo  asi el in te rés  del E stado  , y por 
eso en la re fo rm a que se propone se tra tan  de ev ita r esos 
in co n v e n ien te s , á la vez que queda incólum e el derecho 
de los Sres. Senadores llevándolo al acuerdo  de las sec
ciones.

Me h a  hecho ju stic ia  el Sr. C alderón C ollantes al de
c ir que he tenido cuidado de no d esm en tir m is an tece 
d en tes liberales; pues b ien: hoy que no tengo el h o n o r 
de fo rm ar parte  del Consejo de M inistros, m e tom o la 
libertad  de d eclara r que tam poco en el seno del G abine
te h a  habido en n in g u n a  ocasión quien h a y a  tra tad o  de 
d esm en tir esos an teceden tes en nada.

R efiriéndose á los decretos hoy  convertidos en leyes 
por la vo lun tad  de los C uerpos Colegisladores y la san 
ción de S. M., se h a  dicho que yo habia m anifestado  que 
aquellas e ran  u n as leyes fugaces , y tengo la seguridad  
de no haberlo  d icho .

Lo que he m an ifes tad o , s í ,  y sostengo  a h o ra ,  que 
esas leyes, como todas las que no se derivan  de princi
pios generales y constitu tivos de un país , son siem pre 
transito rias , y d u ran  lo que du ran  las c ircu n stan c ias  que 
las hacen necesarias, y que estas d u ra rá n  lo que la ac
titu d  de ciertos partidos con respecto á objetos sagrados 
de este país.

Los que ten g an  la fo r tu n a , que lo sería  pa ra  todos, 
de h acer cam biar la ac titu d  de los p a rtid o s , no h an  de 
necesita r la  in ic ia tiva  de nádie, pues por sí m ism as se
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cam biarán  esas <3cmdaciones». E sto  dije,» y -estoTApito Aho
ra; no he usado la  pa labra  fugase estoy s e g u r ó le

Y concluyo con u n a  reflexión que im porta  .m ucho 
que quede consignada. E m p u ñ an d o  el S r. Calderón C a
llan tes  en un  a rran q u e  de o ra to ria  la  trom pa épica, dijo: 
«¡Cómo, voso tros, los h o m bres fie los com ités de 1862, 
que os oponíais á  la  reform a, cuando  lo que se p roponía  
en el reg lam ento  de las C órtes e ra  m áslib e rall»  ¿Q uiere 
S. S. quedarse  con ese reg lam en to  que en tóneos se p re 
sentaba, ó con el actual y ce rrad as  las tribunas?  P u es  la  
reform a que com prendía  el reg lam en to  que S. S. enca
rece como m ás ó m énos suave que el que h o y  se p re 
sen ta  tra ia  an tes  un  a rtícu lo  que an u lab a  el de la  C ons
titución , diciendo que las deliberaciones de ios C uerpos 
Colegisladores serian  secretas.

E l Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión.
O cupando la tr ib u n a  el Sr. Secretario  D uque de  

Moctezuma , leyó el dictám en de la comisión relativo  al 
proyecto  de ley sobre concesión de un fe rro -ca rril de 
M anresa á  G uardiola, anunciándose  que se im prim iría  y 
re p artiría  y seña laría  d ia p ara  su  d iscusión .

El Sr. P R E S ID E N T E : O rden dol d ia  p a ra  m añana: 
discusión del proyecto de ley au to rizando  al Sr. Minis
tro  de M arina pa ra  poner en ejecución el Oódigo penal 
papa la M arina m il i ta r ; votación  defin itiva  de varios 
proyectos de ley, y co n tinuación  del débate  p end ien te  
sobre reform a del reg lam en to  del Senado.

Se levan ta  la sesión.
E ran  las seis y .cuarto .

C O N G R E SO  D E  LO S D IP U T A D O S .

VICEPRES1DENCIA. DEL SI \ .  VALERO Y SOTO.

Extracto  oficial de la sesioii celebrada el dia 1 /  de 
Julio de 4867.

Se abrió á  las dos y c u a r to , y leida  el a c ta  de  )a a n 
te r io r , quedó aprobada.

E l Sr. p e r e z  d e  M O L IN A : Sr. P resid en te , el re 
g lam ento  p rev iene que p a ra  ab rir  la  sesión es necesario  
el núm ero  de 70 D iputados, y ruego á  V. S. que consi
dere si los h ay  p resen tes en este  m om ento.

E l Sr. p r e s i d e n t e : Se co n ta rán , y de no h a b e r 
ese núm ero  q u e  el reg lam ento  exige no co n tin u a rá  la
sesión. , ,

Pasados a lgunos m in u to s , excedía de /0 el nu m ero  
de los Sres. D iputados p resen tas.

E l Sr. m o y a n o  : S iento que no se ha lle  p resen te  
n in g u n a  de los. Sres. M inistros , porqiif* deseaba p re g u n 
ta rle s , y  no sé si V. S ., Sr. P re s id e n te , m e pod rá ,co n 
tes ta r  , en cuyo caso se lo agradecería  m u c h o , si^tiene el 
Gobierno a lg u n a  com unicación oficial acerca  de i£  situ a 
ción del E m perador M aximiliano de Méjico.

E l Sr. p r e s i d e n t e : No puedo co n te s ta r a  la  p re 
g u n ta  de V. S., porque no sé si hay  sdbre ese a su n to  a l
g u n a  noticia  oficial; pero se pon d rá  la p re g u n ta  en  co
nocim iento del Gobierno de S. M.

El Sr. m o y a n o : Q.uisiera qu e  cuando hubiese  o p o r
tun idad  en la sesión de hoy, me pe rm itie ra  V. S. h a c e r  
la indicada p reg u n ta .

El Sr. F E R N A N D E Z  DF. V E L A S C O  (D . F ern an d o ): 
He pedido la pa lab ra  p ara  llam ar la a tención  del L o n - 
greso sobre a lgunos casos de incom patib ilidad  de c ie r
tos Sres. D iputados, acerca de los cuales no h a  d ad o  to 
davía su d ictám en la comisión. A lguno de e6tos se ñ o re s  
están  form ando parte  de com isiones im p o rta n te s , V al
guno  es individuo de la de am ortizables y cupones. R u e 
go, pues, á la com isión de incom patib ilidades y ca,sos de 
reelección que, dando m u estra  de su im parcia lidad  y ce
lo, p resen te  esos d ictám enes án tes  de que llegue la  o ca
sión de las próxim as y solem nes votaciones; y ruego  tam 
bién á los aludidos que, sigu iendo  ei ejem plo digno de 
los S res C ardenal, Cavero y Fonseca, d im itan  su s .d e sti
nos ó renu n cien  su cargo.

El Sr. r e i n a : Desde que empezó la leg isla tu ra  v en 
go reclam ando lo m ism o ; pero cansado de v e r que m is 
excitaciones no producían  efecto, he dete rm inado  g u a r
da r silencio. Me alegro , sin em bargo, de que el S r. F e r 
nandez de Velasco haya form ulado su dem<mda } y de
seo que sea m ás feliz de lo que yo lo he sido en  m is re 
clam aciones.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se p o n d rá  todo en conoci
m iento  de la com isión.

El Sr. M arqués de s a r d o a l : H abía pedido la p a 
labra  para d irig ir u n a  p reg u n ta  al G obierno de S. M .; y* 
au n q u e  no se halla  presen te  , la ha ré  p ara  que a
su conocim iento. C artas de P u e rto -R ic o , fecha 10 de J u 
n io , a seguran  que en un  reg im ien to  de a rtille ría  de 
guarn ic ión  en la capital de aquella  isla  hab ia  estallado 
u na  sub levac ión , no por u n a  id e a , sino po r un  n o m 
bre. Yo rogaría  al G obierno de S. M., á  qu ien  in te resa  
m ás que á nádie el que estas no tic ias no se ab u lten , que  
d iera  las explicaciones convenien tes acerca  de este n e -  
c h o , en el caso de que h ay a  llegado á  su  conocim iento .

E l Sr. p r e s i d e n t e  : Se p o n d rá  en conocim ien to  
del G obierno de S. M.

ORDEN DEL DIA.

Sorteo de secciones.

Se procedió al sorteo de secciones por ser d ia 1.* de

Se acordó devolver al Sr. M inistro de Hacienda, que 
lo reclam aba, el expediente sobre consum os de Jerez de
la  F ro n te ra . . . .•

El Congreso oyó con sen tim im ien to  u n a  com unica
ción del S r. G obernador de A lm ería  p a rtic ip an d o  el fa 
llecim iento del D iputado D. Nicolás del Moral.

Q uedaron publicadas como leyes la de la  can a liza 
ción del E bro  y la de p resupuestos del E s tad o , san c io 
nadas por S. M. . A

P asaron  á las respectivas com isiones tres  enm iendas, 
u n a  del Sr. M arqués de V illam ejor á  la ley de m in a s , y  
dos de los Sres. C ánovas.'G isbert, Sardoal, P erez  de Mo
lina  y o tros al proyecto  sobre D eudas am ortizables.

Sucesos de Méjico.

E l S r. p r e s i d e n t e : E stan d o  p re sen te  el Sr. Mi
n istro  de H acienda, puede el S r. M oyano rep ro d u c ir  su

p regun ta . m q t a n o  . p re g u n ta  es acerca  de las no 
ticias que el G obierno de S. M. h ay a  recibido de la  si
tuación del E m p erad o r M axim iliano, re servándom e h a
cer uso de la p a lab ra  después que oiga la  con testac ión  
del Sr. M inistro.

E l S r. M inistro de H A C IE N D A .: Tengo el se n ti
m iento  de co n te s ta r  á la  p reg u n ta  que h a  d irig ido a l  
G obierno el S r. Moyano, diciendo que el G obierno h&
recibido hoy de nuestro  E m bajador de la  corte  de ,
la noticia  del fu silam ien to  del desgraciado E m p e ra d o r  
M axim iliano. No recuerdo  el dia; pero si que h a  sido 
en la capital de Méjico, hab iéndose dado po r lo s ven ce
dores de ese in fo rtunado  P rín c ip e  o rden pa ra  que los 
dem ás prisioneros que hab ian  sostenido la  cau sa  
perador fuesen em barcados en u n  buque a u s t" ^ c°! q A 
se en co n trab a  en aquellas costas, pa ra  se r tras 
u ropa. No tengo m ás que decir. ,

El S r. m o y a n o : D esearía que se diese c u e n ta  de 
u n a  proposición que acabam os de firm ar v a n o s  p 
tados.

El S r. p r e s i d e n t e : No puedo acceder a l deseo 
de S. S., porque estam os ya en la orden del día.

(V a rio s  señores: No, no .)
E l S r. P R E S ID E N T E : Sí , sí. :Estan?os de

dpi dia- v la  p rueba  es que se h a  hecho  el so rte o  de 
secciones, y he concedido la  p a lab ra  al S r. Mo.yano, 
nue la hab ia  pedido para cuando  estu v ie ra  p r e s e n ^ el 
(robierno, y por esta  razón la  he  negado a  los sa n o -
r e s  Cláros y M arqués de Sardoal.

El Sr. m o y a n o  : Yo creía que el S r. P re s id e n te  , a l  
reservarm e el uso de la pa labra  pa ra  cu an d o  e s tu v ie ra  
presen te  el G o b ie rn o , me hab ia  concedido ese d erecho  
con todas sus consecuencias.

P o r  o tra  p a rte , creo que si el Sr. P re s id e n te  se s i r 
v iera  con su lta r al Congreso, accedería  á  m i deseo, seg u 
ro de que le ocuparía  pocos m inu tos respecto  a  qsa P^0'  
posición que, como consecuencia  de la  c o n te s tac ió n  d e l 
G obierno hem os presen tado . R eco n o zco , sin  e m b arg o , 
que el S r. P resid en te  está  d en tro  del re g la m e n to , y  
yo no.

E l Sr. p r e s i d e n t e :  No m e es posib le  a c c e d e r  á  la  
petición del Sr. Moyano. C uando en la  sesión m aña
na  ó en la de esta  noche se dé cu en ta  de la proposición 
podrá  decir todo lo que ten g a  p o r conveniente.

E l Sr. c l a r o s : Sr. P re s id e n te , pido la palaÓbra p a 
ra  apoyar la proposición que tengo  p resen tada.

El Sr. p r e s i d e n t e : L a tiene el Sr. G isbert- ^
E l Sr. g i s b e r t  : -Se la cedo con gusto  al S r . C laros.
E l S r. p r e s i d e n t e : No puede ser. T ien e  V . S. el 

derecho  de prio ridad .

Proposición del Sr. G isbert.

Se leyó la siguiente:
«Pedimos al C ingreso se sirva declarar que el actual 

Gobierno de S. M. está obligado á dar más am plias ex
plicaciones de las que ha dado sobre el uso que h a  h e -
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c h o  de las autorizaciones c oncedidas en el párrafo sexto 
del art. 4.° d e j a  ley de 30 de Junio  de 1330.

Palacio  del  C ongreso  SS de Ju m o de 4 8 G 7 .= L ope  Gis
bert.— A n to n io  Cánovas del C a s t i l lo .= P crez  de Moli
na .— E i Marqués de  S a r d o a l .= A n d r é s  Blas.— H oracio  
A l c o n .— Jorge L orin g .»

El Sr. G i S B S R T :  Señores, al c om en za r  m i discurso, 
qu e  p or  m u c h o s  m otivos  va á ser semejante al ultimo 
q u e  tuve el h o n o r  de p ro n u n c ia re n  este sitio, conv iene  
que aclare cierta expresión que relativamente al m étodo  
de aquel d iscurso tuvo la bondad de decir  el Sr. Minis
tro de  la Gobernación .

Decía S. S. que yo, acostum brado  tanto tiempo á en 
señar, usaba aquí del m étodo  didáctico; y y o  quiero h a 
c e r  ver  á los Sres. Diputados que está m u y  lejos do mi 
propósito  enseñar nada, á personas que todo "i.o saben; 
que  el m étod o  que sigo es com pletam ente  distinto al que 
m e atr ibuyó  S. S., pues es el m étodo  dialéctico. P orq ue  
si bien no pretendo  enseñar ,  verdaderam ente  pretendo 
persuadir .

D iscutía  aquel dia una verdadera  infracción de. la ley  
const itucional ,  que el Sr. Ministro no  pudo  n ocarín o ; y 
para defenderla tuvo que apelar á la lev de indemnidad, 
que c o m o  una tabla arrojasteis al Gobierno en en nau
fragio  , y  de la cual ha hech o  una especio do nave para 
ir  rodando  por  los mares difíciles que surca. Tam bién de 
ij.i1 rae d o n e s  de ley tengo que tratar hoy,

L a  proposic ión  que arabais de oír. más bien que otra 
cosa, es un m otiv o  para discutir los actos del Sr. Minis
tro  de Hacienda, relativos á ja ley de autorizaciones de 
30 de Junio  del año pasado. Deseosos nosotros  de e x a 
m inar  la cuenta que  ha dado de aquellos actos, solic ita
m os  que indicara el m edio  para l leg ará  una ám p 'ia  dis
cusión , y  S. S. nos indicó  el de una proposic ión. Esta 
p rop os ic ión  no es, pues, un a  tésis que vam os á discutir; 
no  es, una proposic ión  que pediremos que se vote. 
o  L a  proposic ión  se reduce puram ente á dotar que el 
G o b ie r n o  tiene obligación do dar m ayores  explicac iones 
que las que ha dado acerca  del uso de la ley de los au
torizaciones. \ para exam inar  ese uso, qu iero  haceros  
rápidam ente la historia de aquella ley  , porque  cum ple  
á mi propósito recordarla.

. P o r  Abril  del año  pasado había llegado la situación 
de  la H acienda á ser verdaderam ente difícil. Habíam os 
apurado  todos los recursos de los prácticos. L os  d octo 
res de la ciencia habían declarado que el en ferm o  esta
ba m u y  g m v e ,  que era necesario  para salvarle una m e
dida heroica.

E ntonces  subió á esta tribuna el Sr. Pres idente  del 
C onse jo  y leyó un p roy ec to  de tal g ravedad, que p rod u 
j o  un verdadero a so m b r o :  encerrábase en él una dicta
dura  de tal naturaleza, que ja m á s  se había  visto otra 
igual.

E n  el seno de la com.’ sion h u b o  acaloradísimas dis
p u t a s e l  Congreso  ge divid ió ;  de la m ayoría se separó 
un n u m ero  considerable  de Diputados que votó  en c o n 
tra. P ero  a pesar  de todo la ley  pasó por  ambas C ám a
ras; y ^ n c i o n a d a  por  S, M., h o y  h ice un año que se 
p u b h q o  en la G a cet a .

Habia llegado Ja Hacienda á tal ex trem o después de 
•aquel p e r ío d o b o n a n e ib le  en que el h om b re  que la "diri
gía  tuvo una idea financiera prop ia ,  que aouei h om bre  
m ism o  en el poder, después de haber  visto W s a r  Ja b o 
n a n z a ,  se presentó aquí m anifestando que el peso de la 
Deuda, flotante era tan g r a n d e } que era menester una 
operación  extraord inaria ,  ¿  c u y o  efecto pidió á les Obv
ies la cantidad sufic iente en dos distintas formas para 
c o n c lu ir  de una vez con  todos los apuros.
* i *° ^ P o c o . desapareció de la escena aquel h om bre ,  

y ¿e sucedió  quien no supo ó no pudo  hacer  uso debido 
cíe aquel.a  ley. P o co  t iem po después vo lv ió  al poder  el 
m ism o  Sr. M inistro ,  cre im os  todos que en representa
c ión  de sus ideas. El m ism o  Ministro, que habia m a n i-  
tesiado que el país tenia los e lem entos  bastantes para 
todas sus necesidades, lleno de esta idea propuso  un 
p roy ec to  qu e  f r a c a s ó : el de los 600 millones que debían 
repartirse forzosam ente en billetes hipotecarios  á los 
contr ibuyentes .  E l  Sr. Barzanallana h  zo lo que debía 
nacer. Su  pensam iento  fué desechado , y se retiró con 
h on r a  y  con  d ignidad.

L e  sucedió  el Sr. Castro, que contem por izó  con  la s i 
tuac ión ,  y  con l lev ó  c o m o  pudo la H acienda hasta d e jar 
la en m anos  del Sr. A lo n s o  Martínez. El Sr. A lon so  M ar
t ín ez ,  después de estudiar la cuestión, trajo á las Cortes 
la  ley  de Jas autorizaciones. A h í  teneis, señores, la h is 
toria desde el m o m e n to  que se c on oc ió  que el peso de la 
D euda flotante era insostenible para el Tesoro  hasta el 
m o m e n to  de traer ese p roy ec to  para hacer  frente á las 
gravas  cargas que la H acienda tiene sobre si.

E n  el m om en to  en que se publicaba la ley  de 30 de 
J u m o  de 4866, ó p oco  después, S. M., en uso de su pre
rrogativa, l lam ó á sus conse jos  al Sr. Duque de Valencia. 
A l  ver  entrar al Sr. Barzanallana en  e¡ Ministerio c re i 
m os  todos que volvería  á él con sus ideas, y  que por  lo 
tanto n o  aceptaría lo que era opuesto  al pensamiento  
que venia  acariciando de tanto tiempo atrás.

A lg u n os  meses estuvo la ley de 30 de Junio sin apli
cac ión; pero aparecieron a c u n a s  indicac iones; em pe/ó -á  
dudarse; v im os  p or  fin una af irm ación en la M emoria áe 
presupuestos,  y  por últ imo v ino  una ley que nos a so m 
bro a toqos, m inoría  y m a y or ía ,  y  más que todos me 
asom bré yo ,  porque en mis rancias ideas de hidataui.i no 
nabia im ag inado  n u n ca  c?ue fuera cosible a ue im '-  r a 
po  do  hom bres  políticos, en el m o m e n to  de H u e r iq u e  
apoderarse de una idea de otros para seguir  s o b e r n a n -  
do, no  tuvieran el valor  patriótico suücfenie  para decir  
al T r o n o :  «N os  h e m o s  equ ivocad o ;  lia {legado el m o 
m e n to  de aplicar una idea por  nosotros  combatida, y  no 
p o d e m o s  ponerla  en práctica sin m en g u a  de nu estro  
d ecoro .»

P ero  por lo  visto hay  dos morales y dos conciencias :  
la particular, que impide al caballero hacer n in g u n a  c o 
sa que desdore  su nombre; y  la conc ienc ia  p o l ít ica ,  que 
en cu en tra  facilísimas todas Jas transacciones para lograr  
aquello  que le conviene. N o  creo  o fender  con  esto al 
o r .  Barzanallana, y  m en os  desde que está en boga  la 
teoría de que hay  dos hom bres  en cada h o m b r e :  uno

f lu ^se  sienta en ese b a n co ,  y  otro  el que se sienta 
en la silla de su casa.

¿Cómo he de su pon er  yo que por  la m ezqu ina  idea 
de estar en el p oder  i d  dias más ha variado de op inión 
el or. Barzanallana? Y o  creo  desde luego  que S. S. per
m anece en el m ando, no p or  mandar, sino p or  hacer  
el bien de la n ación ; y se equ ivoca  lam entablem ente, 
porque nace un sacrificio  com pletam en te  inútil v  per
judicial á la patria.

. Y  PerÍ u ó i c ia f  s e ñ o r e s , porque  m ientras ha  h a 
bido  dos ideas eii Hacienda, presentadas p or  dos grupos  
d e  h om b res  p o l í t ico s ,  ei un o  y el o tro ,  con  su propia 
c o n d i c i ó n , se com pletaban , por  decirlo así.

E l Sr. Barzanallana creía que el país se bastaba á sí 
p r o p io ,  y  o tros  creían que era preciso acudir  al crédito 
para rem ediar  las neces id ad es ;  de m anera  que u n o  y  
otro  p e n s a m ie n t o , v ig ilándose , por decir lo  así ,  m u tu a 
m e n t e ,  contribuían al bien dta país.

P ero  h o y  que el Sr. Barzanallana condesa  que es in 
sufic iente su Jd ea  , impotante su brazo, ¿qué es lo que se 
v a  á h a ce r ?  Si S. S. se hubiera retirado al ver la im p o 
tencia  de su s istema, siquiera hubiera quedado v iva  la 
idea de apetar solo ai país.

E l  Sr. Barzanallana ha querido  renunciar  á esa g lo 
ria , y  agotados todos los m edios  ha com p rend ido  que es 
necesario  ir  d on d e  casi s iempre es necesario: aquella ley 
que  se habia con ceb id o  con  un fin dado , form aba un 
c o n ju n to  que desdeñaron los am igos  del Sr. Barzana
llana; se hizo ludibr io  y escarnio de ella; y ahora, señores, 
¿qué queréis que os diga? Que s iento e n e l  corazón cierta 
triste a leg r ía ,  si se m e permite esta frase, al pensar que 
íio  ha  sido necesario m ás que un año para justificar 
lo  que decia aquel m u y  grande  am igo  m ió ,  que salió de 
ese banco  abru m ado de p esar ,  falto de salud y de r ep o 
so, y  se  retiró á Ja v ida privada, persegu ido  c o m o  no  lo 
ha sido n in g ú n  Ministro,

A h o r a  el Sr. Barzanallana v iene á recog er  u na ó una 
todas sus ideas: ya  está en el presupuesto  la idea del B a n 
c o  único ;  flota p or  los aires el p ensam iento  del B a n co  h i
potecario, y  tenéis sobre  la mesa las Deudas amortizables: 
los Ministros actuales han pasado bajo  las horcas caudi- 
nas, y  n o  han tenido otro  rem edio .  Las turbulencias  su s 
citadas en el seno  del Ministerio nos  pru eban  la verdad 
de lo  que estoy diciendo.

¡Ah, señores! M iéntrasqu eel  Sr. Bazanallana, á quien 
de veras estimo, era consecuen te  á su idea y  se retiraba 
del p oder  cu an do  no la podía  l levar  á Ja práctica, ¡qué 
grande m e parecía! Y  d espu és ,  p erm ítam e que le d iga , 
que he visto en su con d u cta  la antítesis de aquella gran 
deza ¡Cuanturn m uíates ab illo l Je diría con  aquel p o e 
ta que tanto con oce  S. S . ; y si estuviera aquí el Sr. D u 
qu e  de Valencia,  también m e atrevería á decir le  que en 
los últimos años de su vicia va á m ancha r  con  este b o r 
ren  de inconsecuenc ia  su iarga y brillante historia.

P ero ,  señores, v o y  á la d iscusión: el t iempo es pre 
cioso, y el Sr. M oya no espera im paciente  tra tar la  c u es 
tión que tiene el priv ilegio  de llamarse suya.

El Sr. Ministro de Hacienda, al hacer  uso do la sex 
ta autorización, ha h e c h o  tres clases de contratos. L os  
de primera ciase son aquellos en los cuales v erdad era 
mente ha contratado préstamos á cierto interés y plazo, 
dando en garantía títulos de ia Deuda c. n s o d d a d a in te 
rior  al 3 por 100. A c e rc a  de esto tengo  que hacer le  dos  
preguntas.

La^primera es respecto del tipo, que ha sido varia
ble.  ¿Estaba tan en descubierto  nuestro  crédito, que fué 
absolutam ente imposible dejar de aparecer  en los m e r 
cados  con  tan horrorosa  depreciación? ¡

S eg u n d a  p regu nta :  ¿en qué form a se  l ian celebrado

esos contratos? ¿No decia la l e y  algo de la fo rm a en que 
debían celebrarse? ¿Se ha cum plido  la ley? Esta p re 
gunta es mas grave que la anterior. L a  ley d ec ia :  «L a  
Deuda interior  del 3 por  100 servirá preferentemente 
de garantía á los préstam os que levante el T e so r o ,  y  
se negociará  en licitación por  pliegos cerrados ó su s -  
cric ion pública.»  A qu í  mi d u d a ;  y aquí es donde  ruego  
al Sr. Ministro que conteste de una m anera clara y ex 
plícita..

Desde luego  no cabe duda acerca de la inteligencia  
de la ley, que es que hasta los préstamos debían hacer 
se en pública licitáciom Si el Sr. Ministro contesta que 
así se ha h e c h o ,  no tengo nada que decir ;  pero si dice 
que no, digo que ha infringido clara y  term inantemente 
la ley. Y  no m e diga S. S. que se ha visto obligado á 
rom per  la ley por la fuerza m ayor  de la imposibilidad 
moral, porque y o  lo niego, y le pruebo que pudo negociar 
los préstamos en licitación pública; pues aun su pon iendo  
que de antem ano hubiera contratado  un préstamo con 
cualquier  casa ó p ersona ,  le habría podido  decir: «esto 
tengo que hacerlo en público, y voy  á /p oner  el an un cio  
en la G a c e t a  para que l legúe á c on oc im ien to  de todos 
les que piensan tomar parte en la negociac ión .»  ¿Se ha 
hee.iio asi? No: luego  se ha infringido la ley.

Sega  mía ciase de contratas. A lg u n os  que ha hech o  
el G ob ierno  con  el B a n c o ,  en virtud de los cuales ha 
p erm utado  papel del 3 por i 00 p»' r billetes hipotecarios. 
¿Donde  está la facultad para h a cer  esa perm utación?  La 
ley  no dice nade,, Me con testará el Sr. M inistro :  «Si y o  
podía dar treses por dinero, claro es que podía  bar treses 
por  cosa que luego  habia de ser d inero.»  P ero  esa es úna 
interpretación demasiado ex ten sa 'd e  la le y ,  y lo cierto 
es que S. S. no estaba autorizado p ¡ ra dar un pape i en 
cam bio  de otro. P ero  otra observación. ¿ Q u é  lia hecho 
S. S. de ios billetes h ipotecarios?  L os  habrá  enajenado. 
¿Y á c ó m o ,  Sr. M inistro?  Hé aquí la necesidad do que 
nos hubiera dado explicac iones para que no estuv iéra 
m os en estas vacilac iones los que de b c o a  fe querem os  
penetrar en ei secreto  de la gestión de la Hacienda. El 
Gobierno  no ha podido negoc iar  esos billetes á m énos  
prec io  de la pai\

T ercera  ciase de c o n t r a to s : uno  acerca del cual no te
nem os  más con oc im ien to  que su "nom bre, y acerca de 
cu y a  índole y coste nada sab em os :  el contrato Pould. 
A qu í hay que m archar  á tientas, porque  ef  Sr. Ministro 
no ha querido  acceder  á traer aquí ese contrato  á pesar 
de las vivas reclamaciones de los Sres. M oyano  y Polo  y  
de las mías. La  operación  parece que ha consistido en 
dar pagarés de bienes nacionales en garantía de un prés
tam o ó anticipo.

L os  pagarés de bienes nacionales representan una 
propiedad ciei E s ta d o ,  y  existe una ley -que dice el uso 
que de ella se ha de hacer. Para que los productos  de 
esos bienes tengan un uso distinto s iempre ha sido n e 
cesaria una ley. L o s  Sres. Salaverría y A lon so  Martínez 
han presentado leyes cuan do  se ha tratado de destinar 
esos productos  á otro objeto; pero el Sr. Barzanallana ha 
tom ado los pagarés por su propia autoridad, ó los lia em 
peñad o en ei extran jero .  Y o  quiero  que S. S. me cite la 
ley  en virtud de la cual se puede hacer  esto. Y  en c u a n 
to á la conveniencia ,  p odem os  presum ir  que siendo  los 
pagarés de venc im ien to  tan largo, el descuento  será h or 
roroso. Calculen ios Sres. Diputados á cuánto  ascenderá  
el descuento  de los que no vencen  hasta el año 90.

Entre  las leyes que autorizan la negoc iac ión  de pa
garés determ inados no he necesitado n om brar  la de 
p resupuestos ;  pero si no resulta o tra ,  el Sr. Ministro se 
ha ex ced id o  de sus facultades, usurpando las del C o n -  
greso y em peñ and o  las rentas futuras para las neces i 
dades presentes , y  no ha cum plido  con su oblig  foion 
dejando de daros cuenta de esa operación con  todo d e 
talle.

N o hablo  , señores ,  de los contratos que se han r en o 
v a d o  sin tener autorización para hacer lo  : al venir esta  
cuestión en los presupuestos no hem os d ich o  nada, 
p orq ue  lo prim ero en estas cosas es terminar nuestros 
n eg oc ios  con tas ex tran jeros ,  y  luego  arreglar las cu en 
tas entre n o s o g v c .

T a m p oc o  hablo  de la nueva creación  de billetes h i -  
j potenciaos,  que á rites no creta el Sr. Bar /a  na! tan a que 
i eran buenos y ahora  los c r e a , y acerca  de la cual se 
j podían hacer  graves cargos al G ob ie r n o ,  c o m o  sobre to- 
I das lasque p roducen  el que no p odam os dar un paso en 
j este país sin encontrar  una ley rota, 
j ¿Y basta con  todo esto para sacar á la nación de la si- 
j tuaeion en que se encuentra? N o :  ahí teneis un p r o -  
! y ceto  sobre ia m esa que os dice lo que tenem os que ha- 
! cer ;  y  que si bien lo examináis,  vereis  que os cuesta un l 
¡ g ravam en  grand ís im o por  acud ir  tarde á la conool i d a 

ción de esa D euda ,  que yo os decia que habia que c o n 
solidar la prim era  vez que m e ocu p é  de estas cuestio 
nes.

j l i e  exam inado  en g lobo  y f o j o  el punto  de vista de 
¡ la legalidad los contratos del Sr. B arzanallana :  siento 
i que esta v ez ,  c o m o  casi siempre que m e he levantado á. 
j hablar aq u í ,  haya tenido que denun ciar  graves in f r a c -  
i cion es de ley, porque en los países en que no hay un 
I escrupulos ís im o respeto á tas leyes no puede haber paz,
I ni orden , ni prosperidad, ni nada. N o  basta que se diga 

que el interés del país exige que se faite á tas leyes ;  en ; 
! todas las naciones que se encuentran en mal estado es 1 
! d onde  hay  más salvadores de la patria. L os  untados 
j grandes tienen el m a y o r  respeto á la s  leyes: seamos, pues, ; 
! observadores  d e  las nuestras.
¡ C om p rend o  que he d icho  cosas duras: lo siento; pero 

mi deber lo exigía  así, y  no lie podido  resistirlo, á ver si 
de com bate  en com bate  p odem os  al fin entrar en la v er 
dadera senda que h a  de con d u c irn os  a! bien de la nación.

El Sr. Ministro de H A G I S H D A : Dos partes, señores, 
tiene el d iscurso del Sr. Gisbert: la primera encam inada , 
más que á atacar al G ob ierno  , á de fender  á un am igo; 
la segunda  dirigida á com batir  mis actos. Y o  no tengo  
el derecho m ora l ni la necesidad de com batir  á la per 
sona á quien S. S. ha  defendido, porque  no es necesario 
para sostener rota actos, y solo me ocu paré de lo que re 
lativamente á mi A dm in is trac ión  ha d ich o  el Sr. Gisbert.

Dice S. S. que y o  he variado de c on v ic c ion es  e c o n ó 
micas. Es verdad; y lo he h e c h o  porque  la exper iencia  
no ha ven ido  en balde para mí. Esa experiencia ,  señ o 
res, m e la han h ech o  adquirir  S. S. y sus amigos, y los 
que no son sus amigos. Y o  tenia una idea equ ivocada de 
las fuerzas m orales contributivas del país ,  y el éxito de 
mi prim era cam paña respecto de antic ipo , y  lo que des
pués he tocado  m e ha  h ec h o  cam biar  de ideas, no res
pecto  á la so lvencia  del pueblo  e s p a ñ o l , sino respecto á 
la v o lun tad  que tienen mis conc iud ad anos  en este p u n 
to. ¿Debí dejar por  esto el Gabinete? Orea el Sr. Gisbert 
que y o  no  estoy aquí por  gusto  , s ino que me debo á la 
R e ina  y á mi partido, y  p orq u e  no  he de estar h acien do  ¡ 
siempre el papel de trastornador  de Gabinetes. 1

U n G o b ie r n o ,  señ ores ,  no resuelve bien las cuest io 
nes de un país en punto  e c o n ó m ic o  si á las medidas e c o 
nóm icas  no acom pañan  otras políticas. ¿Era c o n v e n ie n 
te en polít ica seguir  el s istema de la unión libera! d es 
pués de los sucesos  de 2  de E n ero  y 22  de Junio  del año 
pasado? N o ;  y por  c o n s ig u ie n t e , au nqu e  las m edidas 
e con óm ica s  de este partido pudieran m antenerse, no era 
esta causa bastante para que el G ob ierno  le dejara el 
p od er ,  cuan do  en política  habia dado tan m alos  resu l
tados.

A i  e n c a r g a r m e , p u e s ,  del p o d e r a c u d í  en pr im er  lu- 
g u r  al país p idiendo un a n t i c ip o , y  sin em barg o  el re 
sultado en el exter ior  no  fué el que y o  esperaba ,  por 
que pesaba sobre nosotros  la ley que tratábamos de apla
zar: la ley de Junio  del año  pasado varió las cireuns-* 
tan d as  favorec iendo  á los acreedores  , y  esto ob ligó  al 
G obierno  á pasar por  situaciones m u y  duras para satis
facer las cargas de! Estado. Y o  agradezco  al Sr. Gisbert 
no  haber  tratado de esto ; n o  es seguram ente  porque  m e 
hubiera  visto em barazado para contestar,  porque  la c o n 
testación á esta clase de arg u m en tos  es sencillísima: 
basta decir  qu e  hacia falta d inero  , y que no podia  o b 
tenerse á m e jor  precio.

P e r o  el Sr. Gisbert ha  com batido  en general las m e 
didas económ ica s  que yo he tomado . v ha  d icho  en pri
m er  lugar que era m u y  bajo  el tipo a que se habia 
hecho  un depósito de títulos del o  por lita. Y o  c o n 
testaré á eso que es costurn ie  n  P n m  donde  se to 
m aron  estos fon d os ,  ealeulai a _ i i t u  Op >r 100 más 
baja del precio  de la cotización « lu  h u  lio el de 
p ós i to ,  y por  cons iguiente  no <h be e l u c! Sr. Gis
bert que se haya  h e c h o  á 2 °  poi  100 « m  do la cotiza
ción era á 32.

E n cuanto  á n egoc iar  títulos , no  los he negociado ;  
n o ’ he h ech o  más que depositarios c o m o  garantía de un 
p rés tam o, y  pora eso no necesitaba subasta pública.

T a m p o c o  he can jeado  títulos por  billetes h ip oteca 
rios. Este canje  es t e m p o r a l ; y  es c laro  que y o ,  que 
podía dar títulos en cam bio  de d in e r o ,  podia darlos en 
cam bio  de una cosa que valia d in ero ,  corno eran ios b i
l letes h i p o t e c arios.

T am bién  tacha el Sr. Gisbert de ilegal la operación  ' 
Fm iíd . No hay nada más legal: y o  estaba autorizado pa
ra hacer  una operación  d entro  del e jercic io  del ano 1865 
á G ó ,  y la luce do esta m anera  porque  su e jercic io  no  
terminaba hasta, d i  de Dic iem bre  de 1865. y  la opera
c ión  se hizo el 18.

Creo que ío d ich o  hasta para contestar al Sr. Gisbert; 
y  c o m o  estoy  débil, no  puedo  hacer  ya m ás sino decirle 
que en efecto  el respeto á las leyes es una garantía para 
los Estados; pero  que  á veces la ilegalidad política es un 
recurso  en aquellas naciones que no dan á los G ob ie r 
nos los m edios  necesarios para atender á las necesida
des del país

D icho  esto, c o n c lu y o  r og an d o  al Sr. Gisbert que re
tire su proposición,

El Sr. g i s b e r t : S. S. dice que no  ha de h a cer  s iem 
pre el papel de trastornador de Gabinetes ,  y sin em bar 
go S. S. ha  sido ocasión de que salgan tres de sus c o m 
pañeros , causando de este m od o  un trastorn o m u ch o  
m ay or  que si hubiera salido S. S.

Ha h ech o  después S. S. una incu lp ac ión  grave á un 
gran partido, d educiendo  la falta de aptitud para g ober 
nar del recuerdo de ciertos sucesos. T en g o  aquí una lis
ta de los m uchos  ocurr idos  en la A dm in is trac ión  de la 
persona que hoy  se encuentra  al frente del Gabinete. 
Empiezan en la sublevación  de Galicia en 1846 , sub le 
vación que tuvo que sofocar  el que sucedió  en el poder
ál Sr. Duque de V alencia .....

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. D ip utad o ,  eso n o  es r e c 
tificar.

El Sr. g i s b e r t : P u e s d e jo  este punto.
Dice S. S. que Ja ley no le im pon e  la ob ligac ión  de 

negoc iar  en pública subasta. Y o  creo  que s í ,  porque  en 
mi concepto  la ley, al emplear la palabra n egociac ión ,  lo 
m ism o  se refiero al préstam o, em pleando  los títulos c o -  
m o garantía, nim á Ja venta de los m ism os títulos.

EÍ Sr. Ministro dice que estaba autorizado á negociar  
los billetes hipotecarios. Yo deseo que S: S. me diga por  
qué ley tenia esa au to r iza c ió n , y solo que m e cite°la fe
cha. de esa ley.

El Sr. Ministro de KAC Srf íK D A : En la. ley  cíe presu
puestos de 1865 á 06, que tiene en el estado letra C una 
partida con una nota referente á ese asunto; y repito que 
la operación se hizo dentro del e jercic io  de su presu 
puesto.

El Sr. g i s b e r t : He olv idado ántes invo lu ntar ia 
m ente decir que, en vista de las palabras del Sr. Minis
tro de Hacienda^ retiro la proposición.

El Sr. y iG E p R E S í D E N T E  (Valero y  S o t o ) : D iscu 
sión del_dictamen de la com isión sobre el p roy ec to  de 
ley relativo á Ja conversión en Deuda consolidada de las 
llamadas amortizables y diferida de 1831.

A l  irse á leer el expresado d i c t a m e n , p idió Ja pala
bra y dijo

El Sr. Marqués de SA R D O A ?. , :  E n  uso del d ere ch o  
que m e concede  el art. 135 del reg lam ento  aun v igente  
p i d o q u e  se lea el art. 103 del mismo. *

El &r. s e c r e t a r i o  (B a t a n e r o ) :  Dice as í :  
A r t í c u l o l 0 3 .  «En cada sesión , después de leída el 

acta de la anter ior ,  y  ántes de pasar á d iscu t ir  los asu n 
tos señalados, se dará cuenta de los ofic ios que hubiere  
remitido el Gobierno  y  de las proposic iones que hayan 
h e c h o  los D ip u tad os .»

El Sr. Marqués de s a r d o a l : De la lectura de ese 
art icu lo  se desprende que las propos ic iones  presentadas 
por los Sres. Diputados deben discutirse  ántes .de  entrar 
en la orden del d ia ;  y s iendo así que el .Sr.  Gisbert acaba 
de apoyar  una p rop os ic ión ,  ó no hem os  entrado en la 
orden del dia, ó si hem os  entrado se ha in fring ido  ei re 
g lam ento.

El Sy\ T 7 id E P R S S ID 2 W T S .(Valero  y S oto ) :  He p e r 
mitido hablar á S. S. porque com p ren d í  que iba á hacer  
Un cargo á la m esa, pues por lo dem ás no tenia d erecho  
para h ab lar :  sin em bargo, lo he consentido. P ero  debo 
decir  á S. S . , contestando al cargo que ha dirigido á Ja 
m esa ,  que el Sr. Gisbert habia anunciado  hace tres dias 
que apoyaría su proposición en la sesión de hoy ,  y  yo  no  
he  h ech o  más que guardar  la deferencia debida á un D i
putado tan digno  de consideración c o m o  lo  son t o d o s ,  y  
p or  eso le he concedido  la palabita

Orden del d ia :  discusión del d ietám en sobre Deudas
am ortizables......

El Sr. Marqués de s a r d o a l : P ido  la palabra para 
rectificar; En cuanto he d ich o  antes no  m e he p rop u es 
to hacer  un cargó  á la m esa ,  sino pedir el c u m p l im ie n 
to del reglamento. Para demostrar  que no estaba á ia 
orden del dia la proposición que se acaba de discutir, yo  
no haré sino leer  el im preso  en que se señala el orden 
del dia para hov . Dice así:  «Orden del dia para el lunes: 
discusión del dietámen sobre arreglo  de las Deudas 
am ortizables ;  idern del d ictam en r e form a n d o  a lg u n o s  
artículos de la l e y  de minas.»

¿E stá  aquí la proposición del Sr. Gisbert?
El Sr. w i g s p r e s i d e k t s  (Valero y Soto):  ¿Ha c o n 

c luido V. ñ .?  T a m p oco  el Sr. M oyano  hubiera  p odido  
hacer  la pregunta  que ha dirig ido al G ob ierno  de S. M. 
porque  ya se habia entrado en la orden  del dia: sin e m 
bargo , c o m o  se le reservó el derecho  de hacerla  para 
cuan do  el Gobierno  estuviera presente, n o  tuve d if icu l
tad en con ceder  la palabra ai Sr. M ovano .

P e r o ,  últimamente , si ei Sr. Marqués de Sardoal 
cree que la mesa ha fa ltado, puede S, S. fo rm ular  un 
voto  de censura.

El Sr. .Marqués de s a r d -s a l : Para  rectificar. U n i 
cam ente  para decir  que yo  sostenía que no habíam os  en 
trado cu la orden del d ia ,  y lo prueba que V. S. n o  ha  

■ p ron u n cia do  esa frase sacramental.
El Sr. d i c s p r e s i d s n t s  (V a le r o  y S oto ) :  La he 

pron un ciado  dos veces, sino que V. S. está un p oco  tar
do de oído en la sesión de hoy .  So ha term inado  este 
incidente: el Sr. M oyano  tiene la palabra.

El Sr. c l a r o s : P ido  la palabra. Y o  me habia r e 
servado, jo m ism o que el Sr. Gisbert,  el derecho  de a p o 
yar mi proposic ión : sírvase V. S . , Sr. Presidente, decir  
si tengo ó no de red i  o.

E! Sr. TriC SP R E SX D SN T E  (Valero y S o to ) :  Y o  he 
con ced id o  la palabra ai Sr. Gisbert porque' hábia d ich o  
hace  tres dias que se reservaba para h ov  apoyar  su p ro 
posición.

El Sr. C H A R O S: L a  misma reserva hice  yo.  Sírvase
V. S. preguntar  á los Sres. S ecretar ios .....

El S i0 t7IC3PRESEDE!»?t e  (Valero  v Soto ) :  L a  re
serva de! Sr. Gisbert fué terminante para la sesión de 
hoy .  V. S. no  está en el m ism o caso; y com*. estamos en 
la orden del dia, no puedo c on ceder  á V. S. la palabra.

El Sr. C L A R O S : No estamos en la órnen del dia. Y o  
estoy en el caso de hacer  uso del d erecho  que me re 
servé, c o m o  V. S. podrá ver lo  si consu lta  el acta ó el 
D iario de las le s io n es  

El Sr. ’? 7 S G E F R £ S i» 3 $ m a  (V alero  v S oto ) :  La  reser
va  del Sr. Gisbert eradistinia .  El Sr. Gisbert habia d ich o  
term inantem ente  tres dias hace que apoyaría su p ro p o 
sic ión hoy , cosa que no verif icaba en aquel m o m e n to  por  
no hallarse presente el Sr. Ministro de Hacienda; y  c o 
m o  habia h ech o  esa reserva, y o  no  h e  tenido dificultad 
en conceder le  la palabra. V. S. está en o tro  caso.

E l  Sr. c l a r o s : Y o  sostengo que estoy  en el m ism o  
caso que el Sr  Gisbert.

El Sr. v n c s P R E S l D S P í T E  (Valero  y  S o to ) :  Orden, 
Sr. Diputado.'

El Sr. a r i a s : P ido  la palabra para que  se dé le c 
tura a! art, 154 del reglamento.

El Sr. S E C R E T A R IO  (B atan ero) :  Dice  así :
Art.  454. «Las proposic iones así f irmadas deberán 

leerse en la sesión que se presenten si se en lreg an  á n 
tes de entrar en la discusión de los asuatos  señalados, 
y  si n o  en la inmediata; y  el C ongreso  decidirá si las 
tom a ó no en consideración ,  oy e n d o  para esto á un o  de 
sus autores.»

El Sr. a r i a s : P id o  ahora  la lectura  del art. 136.
El Sr. s e c r e t a r i o  (Batanero) :  Dice así:

Art.  436, «Cualquier Diputado podrá  pedir  también 
durante la d iscusión ó ántes de vo tar  la lectura  de las 
leyes, órdenes  y  d ocu m en tos  que crea con d u cen tes  á la 
ilustración del asunto de que se trate.»

El Sr. triCEPfiES2DEPJTE (V alero  y  Soto ) :  A h o r a  
n o  se trata más que de una cuestión incidental. Sobre  
este asunto, ¿qué va á decir  V. S.?

El Sr. a r i a s : Iba á decir  únicamente que c o m o  la 
p ropos ic ión  que el Sr. Gisbert ha sostenido no  se leyó.. .

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Valero y  Soto): V. S. no  
puede hacer  en este m om en to  otra cosa, en con form ida d  
con  el art. 136 del reg la m en to ,  que pedir la lectura  de 
un d ocu m en to .  ¿Qué d ocu m en to  pide V. S. que se lea? 
E so  es lo qe V. S . 'pu ede  hacer.

El Sr. a r i a s : Sin em b a rg o .....
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Valero y  S oto ) :  N o  h a y  

sin em bargo . He invitado á V. S. á que diga qué  d o c u 
m en to  quiere que se lea, y  no  lo dice.

El Sr. Marqués de S A R D O A L :  P ido  que se lea el ar
t ícu lo  135 del reglamento.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Valero y Soto): Después. 
El Sr. a r i a s : Sr. Presidente, l levo  m u c h o s  a ñ os  de 

D ip utad o .....
E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Valero  y Soto): Y o  tam 

bién, y  p or  eso cum plo  estrictamente el reg lam ento. ITe 
invitado á V. S. dos veces  á que d iga  qué d o cu m e n to  
desea que se lea, y  no lo ha hecho.

El Sr. a r i a s : Voy á defenderm e de una incu lp ac ión  
que se m e ha h ech o  ántes por la mesa: es este un d ere 
ch o  que jam ás se ha negado  á un Diputado.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (V alero  y  Soto): S o lo  pue 
do consentir  á S. S. que pida la lectura de docum entos ,  
que es á lo que se refiere el artículo del reg la m ento: 
si no  es para esto, no  tiene V. S. la palabra.

E l Sr. a r i a s : P ero  si no  me deja  S. S. hablar.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (V a le r o  y  S o t o ) :  Si no  

es para pedir la lectura de un  d ocu m en to ,  no  hay  pala
bra , Sr. Arias.

El Sr. n a u z Q U E Z :  P ido  que se cu m p la  el art. 454 
del reglamento. *

El Sr. s e c r e t a r i o  (C h acón ) :  Dice así ese artículo: 
Art.  454. «L a s  propos ic iones  así firmadas deberán 

leerse en la sesión en que se presenten si se entregan 
ántes de entrar  en ia discusión de los asuntos señala
d o s ,  y si no en la inmediata ; y ci Congreso  decidirá si 
las tom a ó no en con s id erac ión ,  o y e n d o  para esto á un o  
de sus autores.»

El Sr. ¡ f c s u z Q s n z : Sr. P r e s id e n te , entre los asuntos 
señalados no estaba....,

E l  Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (V a le r o  y  S o t o ) :  N o  hay
palabra, Sr. Diputado. #

El Sr. m u z o ü i z : E stoy  p id ien do  el cum plim iento  
de un  artícu lo  del reg lam ento .

E l  Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (V a le r o  y  S o t o ) :  E l  ar
tículo se ha  leido y a :  no  h a y  palabra.

El S.r. m u z o u i z : Sí h a y  palabra..,..
E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (V a le r o  y  S o t o ) :  O rden ,  

Sr. Diputado.
E l  Sr. M arqués de S A R D O A L : P id o  que se lea el ar

t ícu lo  435 del reglamento.
El Sr  V IC E P R E S ID E N T E : (Valero  y  o o t o ) .  Orden, 

señores: los Sres. Diputados tienen el d erecho  que y o  
recon ozco  y sostengo, de h a cér  que se observe  el regla  
m entó ; pero  tienen el deber de respetar y  h a cer  que se 
respeten las dispos iciones del P res idente .

El Sr. m u z q m z :  P ues prec isam ente  estoy  pidien
d o  á v .  s . . . . :  . x

E l  Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (V a le ro  y Soto) :  Galle 
V .S . ,  Sr. Diputado: no tiene V. S. d e re ch o  para hablar. . ...

E l Sr. d s u z q u i z : ¿ l ia  con c lu id o  V. S., Sr. P res i 
dente? . .

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Valero  y  Soto ) :  Quien 
ha de con c lu ir  es V. S. (R isas.) Orden : el Sr. M oy an o  
tiene la palabra.

El Sr. A R I& s : Sr. Pres idente , p ido que se lea la p r o 
posición que acaba de ap oyar  el Sr. Gisbert. (R u m ores.)

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  ( V a le r o y  S o to ) :  Orden; 
tiene la palabra el Sr. M oyano .

El Sr. a r i a s : Sr. Pres idente , con  arreglo  al art ícu 
lo c u y a  lectura  he pedido ántes, p ido que se lea la p ro 
posición del Sr. Gisbert.

El Sr. m u z g u ES: P ido  qu e  se cu m p la  el art ícu lo  
454 del reg lam en to :  no se ha leido la prop os ic ión .

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Valero  y  S o l o ) :  Ya que 
S. S. se muestra tan fiel observad or  del r eg la m en to ,  es 
m enester  que S. S. c on oz ca  y respete las facu ltades del 
P r  esidente: no  hay  palabara.

El Sr. n e u z q u i z : El reg lam en to  está sobre el P r e 
sidente.  (R um ores.)

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Valero  y S oto ) :  Orden, 
señores.

El Sr. M arqués de SA RD O AXG  P ido  que se lea el 
art. 444 del reg lam ento.

El Sr. s e c r e t a r i o  (O h a c o n ) : D ice  as i :
Art.  444; «C uando  un  D iputado sea l lam ado  por' 

tres veces  al orden en úna m ism a sesión , el Pres idente  
p odrá  consu ltar  al Congreso  s i s e  le retirará ó negará  la 
palabra en lo que restare de la m ism a  sesión. P e r o  si 
h e c h a  esta pregunta pidiere el D iputado  la palabra para 
justi f icarse ,  deberá serle con ced id a ,  y  escucharse  las 
razones que ex p o n g a  con  m od era c ión  y d ecoro .»

El Sr. Marqués de S A R D O A L •' R u e g o  á V. S., señ or  
P res iden te ,  que se cu m p la  ese art ícu lo  del reg lam ento ,  
y  que consu lta nd o  al Congreso.. .. .

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Valero  y  S o t o ) : Y o  r u e 
g o  á V. S. que me deje h a b la r :  ese art ícu lo  es para 
c u a n d o  ha llándose un Diputado en el uso de Ja palabra 
es l lam ado al o r d e n , y  n o  tiene nada que v er  con  la 
cuestión presente. Nada m ás  tiene V. S. que d e c i r :  el 
Sr. M o y a n o  t iene1 la palabra.

El Sr. A R I A S  : P ido  la lectura  de la p rop os ic ión  que 
acaba de apoyar  el Sr. Gisbert.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Valero  y  Soto): El señ or  
M o y a n o  tiene ia palabra.

El Sr. M O T A N  o  : E stoy  esperando  las órden es  de 
V. S.

El Sr. v x g ^ P R e s !d e ? « T (3  (V alero  y  S o to ) :  N o  son 
órdenes las que tengo que dar á V. S.; es que deseo que 

; principie á hablar cuando guste.
Ei Sr. m o y a n o  : L a  hora  en  que m e  toca  hablar,  y  

• la actitud en que ha llegado  á ponerse  el C on g reso  á 
con secu en c ia  de estos inc identes ,  y la ex ten sión  que  y o  

¡ m e  veo  precisado á d a r á  las observac iones  que h e  de h a 
cer á este dietámen, me hacen  desear, si el Sr. P res id en -  

' te lo consintiera para no  m olestar  dos  v eces  al C on g r e -  
, so, que se me reservara la palabra para la sesión in m e 

diata, ya tenga lugar esta n och e  si asi lo  a cuerd a  el 
C o n g r e so ,  $ y a  m añ a n a ,  p orq ue  en lo que falta de esta 
sesión no m e seria posible con c lu ir  con  todo lo que  tengo  
que decir. De cua lquier  m anera  que sea ,  y o  estoy  c o n 
form e  con  lo que el Sr. Pres idente  resuelva.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Valero  y S o t o ) : T e n g o  
m u c h o  gusto en deferir  á la ind icac ión  de V. S . : p or  
cons iguiente  se le reservará á V. S. la palabra para esta 
n o c h e  si el C ongreso  acuerda que h a y a  sesiones de n o 
che  , y  si no  para m añana.

É f  Sr. m o y a n o  : ¿Me perm ite  V. S. dec ir  dos  pala
bras sobre  este punto?

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Valero  y  S o to ) :  P u ed a  
S. S. hacerlo .

El Sr. M O Y A N O  : E stoy  c o n fo r m e  con  S. S. en que 
deben dedicarse á la d iscusión de este asunto  horas  e x 
traordinarias , porque  con m otiv o  de lo  avan zado  de la 
estación m u c h o s  Sres. D ip u tad os ,  entre los cua les  m e  
cu en to  y o .  desean m archarse  á su p a ís ;  pero  acaso p or  
el ca lor  que hace en este t iempo fuera m ás  a c e r ta d o ,  si 
á V. S. le parece  b i e n , el señalar m ás horas  para la se
sión ordinaria, con ¡o cual se ahorrarían los Sres. D ip u 
tados la m olestia  de v en ir  aquí  p or  la n o c h e :  con  señ a 
lar dos horas más r sudarían seis de discusión  seguida. 
(M acho* Sres. D ipu ’ a d os: N o  , n o ;  sesión de noche")

El Sr. v í c & p R s a t f R N T É  (V a lero  y  Soto) :  ¿ A c u e r 
da el C ongreso  que haya  sesiones de n o c h e ?

H a biendo  pedido a lgun os  Sres. Diputados qu e  la v o 
tac ión fuese nom inal  en el m o m e n to  en qu e  el Sr. S e 
cretario Batanero  declaraba af irm ativo  el acu erd o  del 
C ongreso ,  dijo

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (V a lero  y Soto) :  A u n q u e  
está ya  resuelta p or  el C ongreso  la p reg u n ta  qu e  se le 
ha hech o ,  llevo yo  tan allá la d e ferencia  hacia  los s e ñ o 
res D ip utad os ,  que si h a y  siete que pidan v o ta c ió n  n o 
minal,  será nom inal.

H a biend o  siete señores  que  p idieran v o ta c ión  n o m i 
nal, dijo

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (V a le r o  y  S o t o ) :  Será 
nom ina l .  T en g an  ente dido los Sres, D ip utad os  que  lo  

: qu e  votan  es si habrá sesiones extraord inarias  esta n o c h e  
y  las sucesivas hasta que se acaben de d iscutir  los  asu n-  

; tos que están sobre la mesa.
Verif icada la votación ,  resultó que  d i jeron  sí 147 se 

ñores  Diputados, y no  7, en la fo rm a  s i g u i e n t e :

S eñores  que dijeron si :

C onde de T oren o .— Marqués de P ida l .— B a ta n ero .—  
C hacón .  —  B ess ie res .—  San jur jo .  — A u ñ o n .  — G onzález  
Ciézar.— Manzanares.— F ebrer  de  la T orre .— Taviel  de 
A n d r a d e .— D iazM art in .-C aram és .— Izco .— R od r íg u ez .—» 
Cabezas.— García  Barzanallana.— P lá  y C an cela .— S e g o 
v ia.— Quintana.— Cecilia.—  G u tiérrezQ D . Benito ) .— L o 
ra .— G óm ez  y  González. — B enito  y  Guil lén .— B arón  de 
E ser iehe .— Caro.— B ru n et ,— C ond e  de X iq u e n a . -G u l i e r -  
rez de los R ios .— Diaz F ern an dez  de Cendrera .— V i 
l lar.—  P e y ro n n e t ,— M oria n o . -B err iz .— M endez A lv a r o .—  
R e v e l l o n .— A rssu  Marra.— F ern an dez  de C adórn iga .—  
L osa d a  — C a s p e — A br i l .—  N a v a rro .—  García  L o b e r a .—  
Martin y  M iguel.—  P erez  B a ta l ló n .— Blas.— S án ch ez  
Ocaña. —  N ou g u és .  —  Otal. —  T ro  y  Ortolano. — V ale 
ro de T ornos. —  C onde  de T r íg on a ,— M arqués de  M o n -  
tortal. — González M o n t e r o .— Danviía. —  M arqués de 
González.  —  Cerda. —  L inares .— Gil. —  Catalá. —  M iran
da.— C árdenas.— V izcon d e  de I iu ca n .— Jaraba.— R o d r í 
guez  (D. Juan María).—  Selva.—  M orci l lo .—  Sabater.—  
Bautista Muñoz. — Martínez M an tecón .— R ebag l ia to .—  
E scribá .— L a c y  (D. Patricio).— Frías Salazar.— Castro.—  
V e re te rra .— Jover  y Greppi .—  C on c h a  Castañeda,— L i 
r io .— F ernandez  B aeza.-M anresa .— A renil las .— F a n é s .— 
R od en as .  —  B lazquez .— T h ou s .— Varela Cadaval.— Mar
qués de la M erced .— N aran jo .— Marqués de C o lom er .—  
González A p ou sa ,— B arón  de A lca lá .— G aya .— Martínez 
(D .  B arto lom é  ) —  E scud ero .  —  B erm u dcz  de Castro.—  
F ern an dez  de Velasco  ( D. Enseb io) .—  H erraiz .—  Botel la  
(D. F ra n c is c o  ).— L ópez  Martínez.—  Sanz.— Caballero .—  
Conde de F a b ra q u cr .— Pera les .— A m orós .  — De D ieg o .—  
E sp onera .— F errer .— B a lb o a -C a t a l in a .— T orre  Marín!—  
M ena.— Sán ch ez  do Palencia .— BaiJlo. - M a r q u é s  del 6 a -
dim o.— Cedrun.— Barros.— Ruiz del A rbol.—G uerrero.__
T od a .— Sáenz de Id era,— Mas y A b a d .— F ern an dez  E sp i 
n o .— Lanu:.a.— E steban .— P a n c h ó n  y Macías.— M a m u é s  
de V i l lam cd ian a .— Ileredia y  T e ja d a .— N a ca r in o  B r a -  
bo .— M a y o .—Conde de Heredia S p ín o la .—M ontan .—C o n 
de de T o rr e -A r c o .— Zaforteza.— A n d u a g a .—  Estéban C o -  
llantes.— Marqués d é la  E n c om ien d a .— L ó p e z  S e r r a n o .— 
C crveró .— M oreno  (Ü. Manuel María).— Castillo (D. Cris
tóbal).— Soto  (D. Juan) .— Valero  y  S o to  (D. M ariano) .__
L a fo ra ,— M arqués de A r b o le d u v .— Sr. Pres idente

Total, 44-7.

Señores  que d ijeron no :

Blas. —  R od r íg u ez  (D .  B r a u l io ) .  —  M arqués de S ar 
doal.— Cánovas del Castillo.— P erez  de M olina.— A r ia s . -  
Claros.

T ota l ,  7.
El Sr. C L A R O S : P id o  la palabra,
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  ( Valero y  S o t o ) :  / Para 

qué  la pide V. S. ? J ' 6
Ei Sr. c l a r o s :  Para  a n u n ciar  al Sr. Pres idente  

que en uso de mi d erech o  m añana  á prim era hora  sos
tendré mi proposic ión ,  hállese ó 110 se halle presente  el 
Sr. Ministro de Hacienda.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Valero y  Soto):  E n  v ir 
tud del acuerd o  que acaba de tem ar el C ong reso  para 
que haya sesiones por  la noche ,  la- de esta n o c h e  p r in 
c ipiará  á las nueve.

Se suspende  esta sesión.
Eran las c in co  y  media.

PARTE NO OFICIAL.
E X T E RIOR.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

P a rís  4.º— La recepción  hecha ayer al Sultánlué tan 
brillante com o concurrida.

El Sultán residirá en las T u l len a s
El E m p e r a d o r  N ap o león  h a  rect-ndo al L ord  Gor- * 

reg id or  de L o n d r e s , que  le h a  dirig ido sinceras felicita
c iones á n om b re  del pueb lo  in g l é s ,  por  lo s  resultados 
qu e  está o frec iend o  la E x p os ic ión  universal.

ANUNCIOS.
F I N C AS E N  V E N T A . — E N  E L  D I A  8 D E  JULIO, 

desde las on ce  de la m aña na  en ad e la n te ,  tendrá lugar 
el remate extrajudicial  de !as [Incas que  á continuación 
se e x o r e  a n . pertenecientes  á la testamentaria de la 
E x c m a .  Sra. D o ñ a  D o lo r es  S a lg ad o  de K e in o s o ,  cuyo 
acto  se ver if icará  en  el d esp a ch o  del Notario  D. Juan 
L e fo r t ,  calle de las A n g u s t ia s ,  núm . 3 ,  principal, en Va-
i ladolid. , , . - nA

Mi! c iento  setenta obradas a e  t ierra labran na, 90 sem
bradas de m on te  , cuatro  de era , 44  de  p ra d o ,  cuatro de 
s o t o ,  10 de cercad os  d edicados  á ja rd ín  y hu er ta ,  seis 
casas v un lagar en el casco  de la v i lta  de A r ro y o ,  y 239 
aranzadas de v iñ e d o ,  una casa , dos  lagares  y tres bo
d e g a s  en térm ino  de d ich a  v i l la ,  l im ítro fe  a l ,d e  Valla-

^  Del in v en ta r io ,  deslinde y  tasación de d ich a s  fincas 
y  del prec io  y  con d ic ion es  del rem ate pueden  .enterarse 
los que deseen en la N otaría  del d ich o  Lefort.
. P o r  ante el m ism o  N otar io  y  en el citado dia y  hora 
se vend en  p roced entes  de la m ism a  testamentaria 3o8 
aranzadas de v i ñ e d o , 20  obrad as  de  r iveras y  sotos, y 
23 y m edia  obradas de p in a r ,  d os  casas y dos bodegas, 
sitas en ios té rm in os  de H errera  y B uec i l lo ,  á la mar
gen  izquierda del rio D u e r o ,  á dos  leguas de Valladolid.

C o m o  en la a n t e r i o r , las c on d ic ion es  é inventario es
tán d e  m anif ies to  en la c itada E scr íoanía .  44416—7

B A N C O  B A L E A R .  —  P O R  A C U E R D O  DE L A  
Junta  de g o b ie r n o  se c o n v o c a  á la general de accionis
tas para la re u n ió n  o rd in ar ia  que á ios efectos de! artí
c u lo  40 de los estatutos  tendrá  lugar  el día 4 de Agosto 
p r ó x i m o ,  á las o n c e  de .su m a n a n a ,  en el edificio del

B a La°s papeletas  de asistencia se facilitarán por la Se
cretaría  d entro  de los  o c h o  días anteriores al de la re
u n ión  y durante  este m is ino  p lazo  se daran a los se
ñores  acc ionistas  en las h o r a s  qu e  estaran señaladas en 
la portería  las notic ias  que r e c la m e n  sobre la marcha de 
los  n eg oc io s  del estab lec im ien to -  t ■

L o s  acc ionistas  que deban  represen tar  a otros se ser
v irán  entregar  en la m ism a  S e c r e t a b a  durante los ex
presados  o c h o  dias la au tor izac ión  p o r  escrito que acre
dite su personalidad . ; ,

P a lm a  26 de Ju n io  de 4867.— P . A .  a s  la J. de G.f 
Jaime C erda  y O liver  , Secretario .  44

C O M P A Ñ Í A  D E L  F É R R O - C A R R T L  D E  CÓRDOBA 
á S ev il la .— El c u p ó n  de ob l ig ac ion es  de esta Compañía, 
que  v en ce  en i .°  de J u l i o ,  será satis fecho á razón de 
reales vn .  28,50 ( francos  7,50) desde d ich o  d ia ,  en Ma
drid, F uen carra l ,  2, y  en París,  p lace  V e n d ó m e ,  4o, todos 
los  dias n o  feriados, de las diez de la m a ñ a n a  á las dos 
de la tarde

Desde el m ism o  dia y  en los  p untos  y  horas ántes 
c itados se l iqu idará  el saldo  del e je rc ic io  de 4866 délos 
señ ores  acc ion istas  en ob l ig ac ion es  de la Compañía, se
g ú n  a c u e r d o  de la ju n t a  g enera l  de 21 del corriente,  que 
estará de m anif iesto  en las ofic inas. E n  el sorteo cele
b ra d o  en d ich a  ju n t a  general  h a n  sido  p rem iad os josn ú 
m eros  de Jas a cc ion es  47.424 al 47.430, 9. i01 y 9.702.

L o ?  p oseedores  de estas a c c ion es  pued en  presentar- 
í las para su a m ort iz ac ión  en los  días y horas señalados 
¡ anter iorm ente .  ,
I Madrid  30 de Ju n io  de  1 8 6 7 . = P o r  acuerno del Con-
! se jo, el Jefe de la C ontab il idad  cen tra l ,  P. de Vargas.
| J 24

! B A N C O  D E  B I L B A O . — L A  JU N T A  DE G O B IE R -
S no  , en observ an c ia  del art. 20 de sus estatutos, ha d is-  
j puesto  qu e  la general o rd in ar ia  de accionistas para el 
i exámerÓ de cuen tas  y  b a la n ce  del semestre actual y 
! a c u er d o  del d iv id en d o  se c e leb re  el dia 3 de Agosto 
i p r ó x i m o , y h ora  de las d oce  do su  m aña na ,  en el salón 
! del a n t ig u o  C onsu lad o  de esta vil la.
| T o d o s  los señ ores  acc ion istas  tienen derecho de asis-
j tencia. P ara  tener  voz  y  v o to  se requiere  ser poseedor 
; de 40 ó m ás a c c io n e s  en propiedad^ con  tres meses de 
j an t ic ip ac ión .  P u e d e n  los  c o m p r e n d id o s  en este último 
1 c a so 'se r  represen tados  p or  m ed io  áe apoderado, que de- 
| berá  ser tam bién  acc ion ista  con  vo to .  L o s  apoderados 
; generales  de las casas de c o m e r c io  pued en  asistir en re- 
¡ presentación  y  pvra  e jercer  los d e re c h o s  de estas, 
i L os  señ ores  que  ai tenor  de las precedentes  pres- 
| cripe iones  de los  estatutos h a y a n  de asistir á ta junta 
i que  se c o n v o c a , se serv irán presentar  en esta Secreta

r ía  de mi carg o  los t ítulos de p erten en c ia  de sus accio
nes  , y  los p oderes  en su c a s o , c o n  los o c h o  dias de an
t ic ip ac ión  que prescr ibe  el art. 19 del r e g la m e n to ,  á fin 
de que  con  arreg io  al m ism o  se les p ro v e a  de la corres
p o n d ie n te  credencia l .

D u ra nte  los 30 dias que p reced en  al señalado para 
la ju n ta  estarán en el B a n co  de m anif iesto  á los seño
res a c c i o n i s t a s , en o b serv an c ia  del art. 46 del regla
m e n to  , lo s  l ibros  m aestros  é inven tar ios  de existencias 
qu e  c o m p r u e b a n  el ba lance  del actual semestre.

B ilbao  28 de Ju n io  de 4 S 6 7 .= P .  A .  de la J. de G . , el 
S ecre tar io  , P ascas io  de A r é ch a g a .  45

S A N T O S  D E L  D IA .

L a  V is ita ción  de N u e s tra  S e ñ o r a , y  San Otón , Obispo.

C uarenta  H oras  en  la  iglesia del primer Monasterio 
de  Salesas.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .

S e g ú n  lo s  partes recib idos ,  ay er  h a  l lovido en Ovie
do  y  S an  Sebastian .

BOLSAS EXTRANJERAS.

L on d res  28 de Junio.— Consolidados, 94 % .

P a r ís  28  de J u n to —  In ter ior  español,  34 ^ . — Diferi
da, 34 %

ESPECTÁCULOS.
T e a tr o  de  v e r a n o .— (C irco  de P a u l . )— A  las nueve 

de la n o c h e .— L a  c o m e d ia  en un  acto  titulada La mos
quita  m u erta .— El baile  t itulado Una fiesta  ch in esca — La 
zarzuela en  un  acto  E qu ilib rios  de a m or .— Grande y 
dob le  aparato g im n ást ico ,  e je cu tad o  p o r D .  Agustín  Viz
c a ín o .— M iscelánea de bailes nacionales ,  en la que toca
rán  los  p a n d ere tó log os  Sres. F o u r n ie r  y  Arellano.

N o ta . Se está en s a y a n d o  la zarzuela A  R ey  muerto 
R e y  p u esto .

A s im ism o  se e jecutará  el difícil e jerc ic io  gimnástico 
L os cam bios a é r e o s ,  p o r  los  artistas C a ss o "y  Cons
tantino.

C irco  d e l  P r ín c ip e  A lfo n so .— A  has nueve de la 
n o c h e .— F u n c ió n  39.a de abono ,  tercer  turno  de tres y 
tercero  de cuatro .— Gran fu n c ión  de e jerc ic ios  ecuestres 
y  g im nást icos .

Campos E lí s e o s .— A  has n u e v e  de la n oc h e .— 'Déci
m o  con c ie rto  instrum ental  p o r t a  s o c i e d 'd  de Profesores 
ba jo  J a  d irecc ión  del Sr. Barlderi .  c u y o  p r o g r a m a  se re
partirá á la entrada .— E ntrad a  á los j a r d i n e s . 4 rs.

J ard in es de A a o i ,o .~ (T e a tr o  ch ino.) -  Mañana ten
drá lug ar  en este teatro la fu nc ión  de inauguración, 
n iéndose  en escena á las nu eve  ele la emolir ia comedia» 
en un acto  Una coincidencia  a lfabética . —  A las diez y 
cuarto  el baile  en un acto  Una fe s tn  en P cl;in .— Y á las 
o n c e  y cuarto  la com edia  en un acto  Yo siempre lo bue
no es b u e n o , y  el d ivert im iento  titu lado ¡ A bailar!


